
AÑO CCXIII.—NÚM. 1 46. MARTES 26 DE MAYO DE 1874. Tomo II.— Páa. 517

-MINISTERIO DE LA GUERRA

Las noticias comunicadas por ias Autoridades militares re
ferentes á !a insurrección carlista carecen de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Ayer á las dos de la tarde, - el Exorno. Sr. Presidente 

del Poder Ejecutivo de la República, acompañado del ex
celentísimo Sr. Ministro de Estado, recibió en audiencia 
pública y con toda solemnidad ai Exorno. Sr. General Don 
Ramón Corona; el cual, préviamente anunciado por el In 
troductor de Embajadores, presentó al Sr. Presidente las 
cartas credenciales que le acreditan como Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados- 
Unidos mejicanos cerca del Gobierno de España, pronun
ciando con este motivo el siguiente discurso:

«S e ñ o r : Tengo la honra de presentar á V. E. mis cre
denciales de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de los Estados-Unidos mejicanos cerca del Go
bierno de España.

»A1 cumplir con este deber, me es satisfactorio m ani
festar á Y. E. que el ciudadano Presidente de los Estados- 
Unidos mejicanos, deseando cultivar y estrechar las cor
diales relaciones de am istad y buena inteligencia que fe
lizmente existen entre ámbos países, cuyos principales 
vínculos son, entre otros, la sangre, el idioma y las cos
tum bres, se ha servido designarme para que sea el in tér
prete de sus intenciones y sentimientos.

»El mismo ciudadano Presidente lamenta la crisis re
volucionaria que hoy agita á esta poderosa Nación, y hace 
votos por que la guerra civil actual tenga un pronto y 
feliz desenlace para que sea el principio de una paz per
fecta y provechosa que lleve á España ai engrandecimiento 
de que es y ha sido siempre tan  digna.

 ̂Por mi parte, para desempeñar, debidamente la alta 
misión que me ha condado mi Gobierno, puedo asegurar 
á Y. E. que todos mis actos serán inspirados por el espí
ritu  de una política franca y conciliadora, como corres
ponde al Representante de la República m ejicana , que 
sólo desea para la gran Nación española la más creciente 
prosperidad.»

El Sr. Presidente tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro: Al representar en la Presidencia del 
Poder Ejecutivo de la República las aspiraciones, los sen
timientos y los intereses de España, encontraré pocas 
ocasiones en que pueda interpretarlos con más fidelidad 
y con más viva satisfacción que el momento solemne en 
que me entregáis las cartas que os acreditan como E n
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados-Unidos mejicanos.

»La Nación española, que desea m antener con todos 
los Gobiernos una inteligencia fundada en la m útua con
sideración y en el respeto recíproco, acoge con especial 
simpatía los nobles deseos delicadamente expresados por 
el Presidente de una República á la que nos unen en la 
historia tantos gloriosos recuerdos, y á la cual nos enlazan

en los tiempos modernos vínculos de religión, de idioma y 
de raza, fortificados no hace mucho con demostraciones de 
adhesión afectuosa, y renovados constantemente por la fa
cilidad que ofrecen los adelantamientos contemporáneos á 
la sim patía de dos Naciones amigas.

»Ei Gobierno español se esforzará por m antener y des
arrollar las buenas relaciones que tan felizmente restable
ce vuestra llegada, confiando para alcanzarlo en la lealtad 
de vuestros deseos y en las distinguidas prendas que os 
adornan.

»Acepto, Sr. M inistro, con profundo agradecimiento 
los votos que nos trasm ite el digno Presidente de los Es
tados Mejicanos por la rápida term inación de la guerra que 
aflige todavía á algunas comarcas españolas; haciéndolos 
á mi vez ardientes y muy sinceros por que la paz se con
solide en los Estados-Unidos de Méjico, á fin de que ámbas 
Naciones desarrollen interiorm ente sus gérmenes de r i 
queza y alcancen así toda la prosperidad que merecen.»

Terminado el acto, el Excrno. Sr. General D . Ramón 
Corona se retiró acompañado del Sr. Introductor de Em 
bajadores en Ja misma forma y con los mismos honores 
que a l  dirigirse á la Presidencia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Jaén á D. Antonio María del Rom, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Ciudad-Real.

Madrid veinticinco de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«fia s i n  d e  d a v a l a .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Yengo en dejar sin efecto el decreto fecha 16 del actual 

nombrando Gobernador civil de la provincia de Orense á 
D. Ambrosio José Cagigas.

Madrid veinticinco de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

•I t i  a  s i d e  Z a v a l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Orense á D. Ramón Izquierdo Cutayar, que ha des
empeñado igual cargo en la de Salamanca.

Madrid veinticinco de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro,

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

<9 si u n  f i e  K a r a l a .

MINISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA

DECRETOS.
En conformidad á lo que previene el art. 143 de la ley 

provisional sobre organización del poder judicial, oidos el

Consejo de Estado y Tribunal Supremo en Sala de go
bierno, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Presidente déla 
Audiencia de la Coruña D. Casimiro Grau y Figueras, y 
que pase á servir la Presidencia de Sala de la de Cáceres, 
vacante por promoción del que la desempeñaba.

Dado en Madrid á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
81 Ministro de Gracia y Justicia ,

M a n u e l  A lo n s o  M a r t í n e z .

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 143 de la ley 
provisional sebre organización del poder judicial, y por 
convenir al mejor servicio,

Yengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de la Coruña á D. Juan Ignacio Morales, que sirve 
igual cargo en la de Las Palmas.

Dado en Madrid á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M a n u e l  A lo n s o  M artin e s.

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 143 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, y  por 
convenir al mejor servicio,

Yengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Las Palmas á  D. Domingo Bonilla, que sirve 
igual cargo en la de Sevilla.

Dado en Madrid á  veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y  cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A  Boa»»© M a r t í n e z .

En conformidad á lo que previene el art. 141 de la ley 
provisional sobre organización del poder jud ic ia l, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en nom brar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Sevilla á D. Antonio León Romero, Presi
dente de Sala de la de Cáceres.

Dado en Madrid á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l l a s n i e l  A I  © n a o  M a r t í n e z .

ADMINISTRACION CENTRAL

IMIKXSTERIO DE L A  G U E R R A .

Dirección general de Administración militar.
Nota de los donativos de efectos que con destino á la curación 

de los heridos en campaña han sido entregados en las provin
cias que se expresan.

C I U D A D - R E A L .

Un bulto que con tien e h ila s , trapos, dos b ote lla s de árnica  
y  otra b á lsam o sa m a r ita n o , p roced en te  del A yu n tam ien to  d el 
Viso del Marqués.

Un bulto con hilas, id. del de la Solana.
Otro id. con  h ila s  y  ven d a s, d e l de M iguelturra.
Otro id. id., procedente de D. Agustín García.
Otro id. con hilas formes, procedente de las St&s. Sánchez 

Molina.
Otro id. con ¿os camisas interiores, dos camisetas, dos
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res de calzoncillos, una docena de vendas, trapos é hilas, pro
cedente de D. Agustín del Campo.Uno id. con tres sábanas, una botella de árnica, trapos, hilas y vendas, procedente del Ayuntamiento de Argamasilla 
de Alba.Uno id. con cuatro sábanas, un frasco de árnica, trapos 
hilas y vendas, id. id.Uno id. c o n -hilas, lienzo y vendajes, procedente del Ayun- 
lamientode Hembrilla.O.tro id. con h ilas , vendas y cabezales, id. del de Herencia.

Otro id. con vendas, hilas y cabezales, id. del de id.Cuatro id. con hilas, trapos y vendas, id. del de Moral.Otro id. con hilas y vendas, procedente de Deña Casimira Trujillo.Otro id. id. id., se ignora la procedencia.
Otro id. id. id., procedente dei Apuntamiento de Herencia.Otro id. id. id., id. del de Alembales.Otro id. id. id . , procedente de D. Pedro Muñoz.Otro id. con hilas y trapos, procedente del Ayuntamiento .de Argamaso la de Calahorra.
Otro id. con dos sábanas, dos fundas almohadas, é hilas formes, precedente de Doña Genara Lámante.
Otro id. con tres sábanas, dos toallas, trapos, vendas y vendajes, procedente del Ayuntamiento de la Solana.Un lio de hilas y trapos, procedente del Ayuntamiento de Alcolea.
Dos id. id. id., procedente del de Puebla del Príncipe.
Otro id. id. id., procedente del Ayuntamiento de Anchuras.Un lio con una manta vieja, procedente de Doña FranciscaManuela.
Otro id. con hilas y trapos, procedente del Ayuntamiento de Poblete.
Otro id. con ropa blanca, procedente de Doña Josefa Camacho.Otro id. con hilas y trapos, id..dei Ayuntam iento de Anchuras.
Otro id. id. id., del de Naválpino.Otro id. id. id., de una señora caritativa.
Otro id. con hilas, de Doña María y Doñalgnacia Martínez.Otro id. con dos sábanas, trapos y vendajes, de Doña Mar- cíala y Pascuala Añover.
Un saco de garbanzos, se ignora la procedencia. ̂ Un lio con hilas, trapos y vendas, procedente del Ayuntamiento de Piedra buena.
Un J.io con hilas, trapos y tabaco, procedente del Ayuntamiento del Corral.
Otro id. con hilas, trapos y vendas, procedente de D. Juan Manuel Sahagun.
Otro id. id. id., procedente del Ayuntamiento de Daimiel.Una botella de árnica, procedente del Ayuntamiento de Torraba.
Un lio que contiene hilas, vendas, chocolate y café, procedente de Doña Juliana Gómez Salcedo.
Otro id. id. trapos y cabezales, procedente de D. Francisco Castro.
Otro id. id. id. id., procedente de la Escuela pública de niñas.
Otro id. que contiene flor de árnica, se ignora la procedencia.
Otro id. con hilas y trapos, se ignora la precedencia.
Otro id. con hilas, cabezales y vendas, procedente del Ayuntamiento de Abenojar.
Otro id. que se ignora su contenido, procedente de Puerto- llano.Otro id. id. id., que también se ignora la procedencia.Otro id. id., que también se ignora la proci dencia.Tres bu:tos que contienen 100 botellas de árnica,  100 id. de bálsamo samsritano, y 2o metros  esparadrapo,  procedente de la Farmacia de Castillo en Málaga.Un lio que cont iene  hilas y trapos, procedente del Ayuntamiento de Almádina.Un lio que se ignora su contenido, procedente de Argamasilla de Calahorra.Otro id. que contiene hilas, procedente de varias señoras de Ballesteros.Otro id. cuyo contenido se ignora, procedente de Braza- tortas.Otro id. con hilas y trapos, procedente de Doña María Portillo.
Otro id. con libas y vendas, procedente de Doña Adela Trujillo.
Otro id. con id. id., procedente de Doña Rosa Rodríguez.Otro id. con dos libras de hilas, procedente de Doña María López González.
Otro id. con hilas y vendas, procedente de Doña Fernanda Ortega.Otro id. con id. id., procedente de Doña María Perez Barre- nengoa.
Otro id. con cuatro libras de hilas, procedente de Doña Isabel Madr-ídejos.
Otro id. con hilas, procedente de D. Domingo Sánchez •Milla.
Otro id. con hilas, trapos, un par de calzoncillos y una camisa, procedente de Doña Cipriana Muñoz.
Otro id. con hilas y trapos, procedente del Ayuntamiento -de Fuente el Fresno.Tres id. con hilas y vendas, procedente del de Camin.
Otro id. con id. id., procedente del de Villarta de San Juan.Otro id. con hilas, procedente de D. S. S. R.Otro id. con id., se ignora la procedencia.
Otro id. con id., procedente del Ayuntamiento de Chillón.Otro id. con hilas y trapos, procedente de la Maestra de Escuela de Fuente el Fresno.
Catorce id. con hilas y vendas, procedentes del Ayuntamiento de San Cárlos y de los vecinos D. Joaquín Aguilera, dos señoras, D. Vicente Arias, del Ayuntamiento de Moralejo y de D. Francisco Maroto, D. Juan Fernandez y otro que se ignora el nombre.
Un bulto que contiene hilas, árnica y esparadrapo, procedente de D. Ceferino Saúco y de Gómez Cafero.
Otro id. con hilas y vendas, procedente del Director de Escuela de Maestras.
Otro id. con h ilas, procedente de Ja señora del Coronel de la Guardia civil. j
Tres cajones de empaques, procedentes de D. Bruno Guerra. f

MADRID. !
Un cajón que contiene ocho libras de hilas y vendajes, pro- \ cedente de las señoritas J. R. y H„ de Villa del Prado.
Otro id. con hilas y vendajes, procedente de D. Joaquín S Oberal y  Colino, del comercio.
Un cajón con hilas, vendajes y medicamentos, procedente ! del Médico, Farmacéutico y algunas personas caritativas de I Villa del Prado. !
Otro cajón con h ila s , procedente de las niñas del Colegio de Villa del Prado á cargo de Doña «Tomasa Martínez.
Otro cajón con hilas y vendajes, procedente de Doña J. O., vecina de Villa del Prado.

Un lio que contiene hilas de ámbas clases y trapos, procedente de D. Benito Arana.
BARCELONA.

Un paquete con trapos de hilo y algodón, peso tres kilogramos, procedente de Doña Rosa Vaivéll.
Tres id. con hilas formes é informes, peso dos kilogramos 800 milésimas, procedentes de dos amigos O. B. y O. C.
Tres cajones con hilas formes é -informes, peso 800 gramos, procedente de D. Rafael Vidal.Una caja cartón con hilas formes , trapos, hilo, vendas en pieza, un rollo esparadrapo, y tres botellas de árnica, peso ocho gramos, procedente de D. A. de G.Otra caja con hilas formes, peso un kilogramo, procedente de D. V. A.Otra id. con id. y una camisa blanca de hilo , peso un kilogramo 500 milésimas, procedente de I). J. P. y F.Otra id. con hilas formes é informes y trapos, tres kilogramos 500 milésimas, procedente de D. C. P. de C.
Un bote pequeño con carne Liebig, 160 gramos, procedente de D. N. N.Un paquete con hilas formes é informes, procedente de 

D. N. N.Madrid 24 de Mayo de 4874.—P. V., el Subdirector, Boíl a fus.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irecc ión  g e n e r a l'd e  P ro p ied ad es y  D erechos  
d e l E stado.

La situación angustiosa en que se halla el Tesoro por efecto de las apremiantes y abrumadoras atenciones consiguientes á la funesta y fratricida lucha que está asolando algunas "provincias , situación que con franqueza y claridad expone el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en la circular de 2% del corriente mes, exige imperiosamente que todos, pero muy en especial los servidores del Estado, hagamos ios mayores esfuerzos á íin de allegar los recursos necesarios para la pronta ter- minacion.de aquella y el anhelado restablecimiento de nuestro crédito.
Los nobles propósitos que en aquella manifiesta el Sr. Ministro de reconstruir la quebrantada Hacienda..de nuestro país no tendrían toda la eficacia conveniente si los funcionarios dsl ramo no cumpliésemos el sagrado deber de secundarle con energía, celo y actividad.Preciso es, por consiguiente, que procurando V. S, inculcar esta idea en el ánimo de sus subordinados dependientes de este centro directivo, se sirva disponer que sin demora y con Ja mayor actividad se proceda á exigir de todos los deudores del Estalo por plazos vencidos y no satisfechos de compras de bienes desamortizados y rentas del Estado1 las cantidades que a.deucLn, empleando1 al efecto todos los medios que Jas leyes le conceden y  su celo le sugiera. Igualmente deberá V. S. procurar que se active cuanto sea dable la tramitación de los expedientes de subasta, á fin de sacar á la venta el mayor número de fincas y  derechos que sea posible, y excitar el.cekr de los Comisionados investigadores con objeto de conseguir que la desainaftizacion llegue hasta su último límite , obteniendo como resultado recursos con que aliviar la penuria del Tesoro.Por -fin-, esta Dirección, deseosa de conocer el verdadero estado de los intereses públicos que le están confiados, será in exorable en exigir Jas notas de recaudación y débitos y el de los apremios  contra Jes deudores, que deberá rem itir V. S. 

sema nal mente y no por meses, según estaba prevenido  por este Centro.Confio que estas disposiciones se cumplirán con exactitud, respondiendo de esta suerte todos á i a excitación del Sr. Ministro; roas si por alguno se pretendiese eludirlas, es necesario se sirva V. S. hacer entender á los empleados de la Sección y Comisionado Investigador que estoy resuelto á exigir la más estrecha responsabilidad, pues creo que hoy más que nunca estamos obligados á servir con lealtad y decisión á la patria.
Del recibo de esta circular se servirá V. £*. dar aviso.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo 

de i 874.=Joaquín Saavedra.^Sr. Jefe de la Administración económica de....

D irecc ió n  gen era l de R en tas E stancadas.
En el dia 29 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti

dos los Agentes de Bolsa ó Corredores de cambio, conforme lo dispuesto en orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, fecha 4 de Marzo último.
Madrid §5 de Mayo de 1874.--Juan García de Torres.

Intervención gen era l de la  A d m in istra c ió n  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.143.
Carpeta de las rdaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cumplimiento de> lo dispuesto en-el art. 8,° de m ley de í*  de Abril 
de 4859, umita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las corporaciones que á continuación m  expresan :

Húmero Mes y aHo Importede CORPORACIONES. á que pertenecen en
farden. _ ____ _________ ¡as relaciones. Eses. MUs.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
137596 Ayuntamiento de Ata-

iaya ....................... .. Enero Í868. * 6*934137597 Idem de id .....................  Febrero id . . . . . .  11*200137598 Idem de id .....................  Abril id................  1.611*200137. 99 Idem de id ................... .. .Junio id . .  ........... 213*360137600 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  16*535
137601 Idem de Alburquerque. Febrero i d . . . . . .  1.223*734187602 Idem de id ..................  Mayo id............ . .  593*110187603 Idem de id ................... .. Setiembre id  52*598
137604 Idem de id .....................  Diciembre id. . „. 48*587137605 Idem de Arroyo de San

-Sorban.......................  Enero id _____ . „ 148*300

N úmero Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. MUs.

137606 Idem de id ................... Julio 1868..........  1.295 200137607 ídem de Alanje  Enero id ................ 120*427137608 Idem de id ...................... Febrero id   57*388
137609 Idem de i d . . .................. Junio id    1.158*945137610 Idem de id ........... *. Noviembre id . . . .  8*864137611 Idem de i d . . .................. Diciembre id. . . .  105*495137612 Idem de A hillones.. . .  Mayo id .  .........  266 934137613 Idem de id .............  Junio i d ............... 2.482*667I 137614 Idem de Acedera. _ Febrero i d .   1.626 667137615 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id  266 6671376*6 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre id. 2.297 601; 137617 ídem de Alconchel.. . .  Mayo i d . .   37 974137618 ídem de i d . .................... Jumo id . . . . . . . .  93*334137619 Idem de id    Julio id   641*067137620 Idem de id    Agosto id . . . . . .  3.537*335137624 Idem de i d .  . . c. Noviembre id . . . .  2.791*603137622 Idem de id . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  600137623 Idem de Almendralejo. Mayo id   845*892137624 Idem de id ...................... Junio id    1.313*149| 131625 Idem de i d . . . . ........ Octubre i d    229 8o7I 137626 Idem de id ......................  Noviembre i d . . . .  2.940 268| 137627 Liem de id ...................... Diciembre id   96 534I 137628 Idem de Albuera  Agosto id   .......... 165*334I 137629 Idem de Aljucen  Julio id ................... 758*134I 137630 ídem de id !   .......... Octubre id . . .  „ ., 315*200I 137631 Idem de A lm endral. .  o Mavo i d . . . ............  534-400

¡137632 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id ... 288**89137633 iáiemíVde id  Agosto i d . . . . . . .  5.095*8624 37634 I de ni de id   __ Dio i embre id   754 667137635 Mein de Burguilios.. . .  Abril id ,  3.537 297137636 Idem.de i d . . . . . . . . .  Junio id  .« . . . . . .  645 334
137637 Id.eor-.de id-.. . . . . . . . . .  Agosto i d ........ ....  800*588! 137638 Idem de i d . ....................  Setiembre i d . . . .  269*441137639 Idem de Badajoz   Abril id . . . . . . . . .  336 403137640 Idem de id ......................  Mayo id . . . . . . .  •. 738 450137641 Idem de id .............. Julio id ................. 1.986*870137642 ídem de id .............. Agosto i d   960137643 Idem de id    Diciembre i d   41*778137644 Idem de B arcarro ta .. .  Junio i d    3,089 7 * 8137645 Idem de B.erzocana  Diciembre id   .1.946*880137646 Idem de Benquerencia. F e b re ro 'id .. . . . .  1.530*356137647 Idem d e .id .. . . . . . . . . .  Junio i d . 404*842137648 Idem de i d ,  ......... .. Julio id . ____ . . .  837 055
•í37649 Idem de i d .   .......... Diciembre i d . . . .  1.194*667137650 Idem de Rodona!  Enero i d . . . . 1.8-13 ***0i137651 .Idem de-id.-.  ........... Febrero id  677*481137652 Item  de id    Mayo id . . . . . . . . .  58 667137653 Idem de i d .      ___ Junio id   141334137654 Idem de id ...................  Enero 1869........... 4.868620137655 Idem de i d . J u n i o  id  ------ - . ,  8813765,6 Idem de Carrascalejo., Abril 1868. . . . . .  1.708*635137657 ídem de Campillo  Febrero id». . . . .  1.051 *800137638 ídem de id ..................  Abril id................  107*270137659 Idem de id ..................  Mayo id     101*335137660 Idem de id   ........  Junio id. . . . . . . .  5*948137661 Idem de id . . . . . ........  Julio id    329*415137662 Idem de id    Agosto id . . .  v7 . . 3.454*195137663 Idem de id . . . . ...... .... Octubre id   890*428137:664 ídem de id . . . .  — * . . .  Diciembre id . , . .  465 551137665 ídem de Carm onita... .  Febrero id  .......... 57*391137666 Idem de Cortepeleas. . .  Enero id .. . .  ___  7*206137661 Idem de id ................... Junio id.............. .. 21334137668 Idem de i á ................... Julio id............... .. 312*368137669 Idem de id    ....  Agosto id . . , ........  1.301*868137670 Idem de Codosera  Enero i d . . . . . . . .  53*70713767-1. ídem de id .............. Agosto id . . . . . . .  18 667
á37672 ídem de Cordobilla  Junio id . .    1.289*288437673 Idern de Castuera  Enero . . . . _____ ________ ________  3.137 068
137674 .Idem de. i d ................ Junio id . . . . . . . . .  1.434 667137675 Idem de id    ............. Octubre id . . .* . . .  2.709 33o137676 ídem de Calzadrlla  Mavo id..............  450*160137677 Idem de- i d .  ........ .... Junio id ...............  1.653$34
137678 Idem de id    Octubre id . . . . . .  68*291137679 .Idem de i d . . . ............. Noviembre id  96*214137680 Idem de id ...................  Diciembre id . , . .  177 770137681 Mem. de id  .... Enero 1869..........  509 791137682 Idem de i á .............. Febrero i d   560137683 ídem de i d . . . .......... .. Marzo id ...............  128*781137684 Idem de id ................ .. Abril id ...............  950*429137685 Idem de id  ___  Mayo id................  894*351
137686 Idem de Castilblanco.. Abril 1868..........   3.982*401137687 Idem de Cristina  Febrero id    629*334137688 Idem de Coronada   Julio id ............... 482*060137689 Idem de i d . . ............. Diciembre i d . . . .  5*314137690 Idem de Cabezas del

'B uey ...........................  Agosto i d . .  1.952*097137691 Idem, de Cabeza-la Vaca. Julio id ____. . . . .  4.160137692 Idem de Casas de Don
Pedro.  ............... Idem id .. . . . . . . .  154 641137693 Idem de i d . ................. Agosto id. . . . . . .  92*906137694 Idem de id   ...... .. Octubre id   ___  373*334137695 Idem de C heles.. . . . . .  Julio id ................   569288

137696 Idem de Don B enito ... Enero id . . . . . . . .  528*534137697 Idem de. id ................. Abril id .   1.418*340137698 Idem.de id__________  Ju lio  id. 383-974
137699 Idem de i d . . ---. . . .  Agosto id. 671 440. 137700 Idem de id ................ . Octubre id.. ........  795*051
131701 Idem de i d . . ..............  N oviem bre,id... .  8,9061467137702, Idem de id ................... Diciembre id  716*100137703 Idem de Don Alvaro . , Abril i d ........... 2 944137704 Idem de La C alera.. . .  Diciembre i d . . . .  84*534137705 Idem de T alarrub ias.. Marzo 1869____  3,668*626137706 Idem de i d .  --- Abril id   4.020*136137707 Idem de i d . ...................  Mayo id . . . . . . . . .  6D52 520137708 Idem de i d . .  ........... .... Junio id................. 1.819*044

Madrid 13 de Mavo de 1874.=É1 Interventor general, J. R«de Qya.
D ir e c c io n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos de la tarde.
Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda pública títulos y residuos pera el pago de la tercera parte en papel del primer semestre de 1873, esta Dirección ha acordado el pago de las carpetas números 4.201 á 4C0 de señalamiento del referido semestre para dicho dia.Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja general del segundo semestre de 1871 y primero y segundo de 1872, y de los depositados del primero y segundo de 1872.Madrid 25 de Mayo de I874.— E1 Director genera], Ramón Rodríguez Correa.
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Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta publica de 76.000 cartones que s e  calculan 
necesarios para el servicio de esta Fábrica durante el ejerci
cio del año económico de 1874 á 1875.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

I.a Es objeto de este contrato la adquisición de 30.000 car*; 
tones como la muestra de 3£Q milímetros de largo por £10 de 
ancho para-,las labores del Sellado: 6.000 de 380. milímetros 
por $65 para multas y pagos ai Estado : 30.000 de 430 milíme
tros por 3£0 para el numerado ; y 10.000 de 500 milímetros 
por 350 para el franqueo.

£.a La calidad de los cartones será en su todo como la 
muestra que estará de manifiesto al público en la Fábrica Na
cional del Sello y en el acto de la subasta. Los cartones ten
drán una pasta homogénea, bien batida y sin cuerpos extra
ños que perjudiquen sus buenas condiciones; la superficie será 
tersa y bien laminada.

3.a El 100 de cartones de las «dimensiones de 3£0 milíme
tros por £10, pesará 17 kilogramos. El 100 de 380 m ilím e
tros por £75, pesará £4 kilogramos ; el 100 de 430 miliúietros 
por 3£0, pesará 3o k-ilógramos; y el 100 de 500 milímetros* por 
350, pesará 46 kilogramos.

4.a Los cartones se presentarán en la Fábrica Nacional del 
Sello perfectamente cortados á las dimensiones fijadas, no ad-̂  
mitiéndose los que tengan barbas ni menores dimensiones que 
las señaladas. Queda, sin embargo, obligado el contratista á 
aumentar , si las obligaciones del servicio lo exigieren, un cen
tímetro más en las dimensiones de los cartones, sin que por 
ello tenga derecho á indemnización alguna.

5.a Las entregas que se harán en las épocas marcadas en la 
eondicion 3:a de las económicas se verificarán' en los- almace
nes de la Fábrica á presencia del contratista, Administrador- 
Jefe, Contador y Guardaalmacen del blanco, desechándose en 
el acto.las que á su juicio no reúnan las condiciones estipu
ladas en este pliego ni las de la muestra.

6.a Todos los> gastos que se originen de cargar, conducción 
y  descarga, hasta la completa entrega de los'Cantones en la 
F ábrica , serán de> cuenta del contratista.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a E l precio máximo del 400 de cartones de 3£0' m ilím e
tros de largo por £10 de ancho se fija en 4 pesetas; el de 380 
por £65 en 5 pesetas 50 céntim os; el de 430 por 3£0i:en 8 pese
tas, y el de 500 por 350 en 9 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que excedan dé este tipo; 
pero será preferida la que se presente más baja.

£.a El contratista quedará obligado á suministran, al precio 
de remate, mayor número-de cartones que el prefijado si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la A d 
ministración no necesitase el número que se fija en. la con
dición 1.a de las facultativas, el rematante acepta la obli
gación de atenerse por completo á ios pedidos que la misma 
le haga, sin derecho á reclamación alguna por grande que sea 
ía diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán.á>los .10 dias del pedido hecho al ! 
rematante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más dodres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese;pres>- 1. 
tado en garantía de su compronaiso. {

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 30 de Junio j 
próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia.del se
ñor Administrador-Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecimiento, Guardaalmacen del blanco y Notario.

6 .a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores , nume
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y  estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta' ai 
final del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Cajagensral de Depósitos de la .suma 
de £41 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del Esta
do, que será admitido al tipo que establece la Real orden de 15 
de Junio de 1867. Serán consideradas* como nulasdas proposi
ciones que no reúnan estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el a cto ; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en 
favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá pntre los firmantes de ellas,, una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudicando el remate en^fa
vor de la más beneficiosa para la Hacienda ; y  si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la suma de 48£ pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que será admitido en los tér
minos que fíja la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término del 
compromiso del rematante hasta la total entrega del artículo 
contratado.

II . Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador y el rema
tante; y autorizada por el Notario, se elevará con el1 expe
diente de su referencia á la superior aprobación, sin la cual 
no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

1£. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación , ampliar el depósito de que habla la condición 10 y 
otorgar escritura pública ante Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabili
dad se le exigirá por lavia  de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 10 de la 
ley provisional de Administración y de Contabilidad.

14. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de £7 de Febrero de 485£ énnstruccion de 15 de Setiem
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera las que-debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de estej hecho se celebrará nueva' 
subasta bajo iguales condiciones que la. anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos re
mates, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en. el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trámites 
administrativos.

£0. El importe de este servicio será satisfecho al contra
tista por la caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, prévia la correspondiente'consignación 
en distribución de fondos.

Madrid £3 de Mayo de Í874.=E1 Administrador-Jefe, Cádos 
Burell.

Modelo que se cita.
D i . . .  ., vecino d e  , que vive calle d e  , núm . . . . . .

cuarto .   se compromete á suministrar á la Fábrica. Na
cional del Sello los 76.000 cartones que marcan los anuncios
publicados en la G a c e ta  de M ad rid  fecha (ó Boletín ofi-  ]
cial de la provincia) , conformándose en un todo con el pliego j 
de condiciones respectivo, y por la cantidad d e . . . . .  (en letra) j 
p o r . . . . . ;  á cuyo fin acompaña el documento que acredita
haber efectuado en la Caja general de Depósitos el de  (en
letra) necesario, para optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firma).

M IN ISTER IO  DE FOMENTO

Banco de España.
Habiéndose presentado en las Cajas de este establecimiento 

un billete falso de la série de 400 escudos, emisión de 4.° de 
Mayo de 4873, el Banco, siguiendo la costumbre que tiene es- 
blecida, lo  anuncia al público, haciéndole notar las principales 
diferencias que lo distinguen de los legítimos, que son las si
guientes:

El papel consta de dos hojas pegadas que con facilidad se 
desprenden por los ángulos, y es más blando y  parece man
chado-de grasa. Las marcas trasparentes hechas por medio de 
una estampación ¡de aibayalde resultan más oscuras que las 
del legítimo, y son menos perceptibles las líneas de filigrana 
ó filetes por claro que adornan los guarismos.

El grabado, además de los defectos artísticos^que contiene, 
está sumamente pálido y  carece de claro-oscuro; y tanto la 
cabeza de la figura del centro como las de los círculos latera
les del billete, carecen también de entonación y se hallan tos
camente grabadas. c
 ̂ Las letras fiel lema Banco de España* que en-el billete legí
timo tienen tres puntos de adorno, siendo el del centro algo 
prolongado, en el falso los puntos son más gruesos, y el del 
centro se ha sustituido por una línea que ocupa casi todo el , 
hueco de la letra.

La cifra 400 que se hall& colocada enmedio' de la orla su
perior del billete es más pequeña, y el fondo de toda la faja 
donde se lee Escudos=ÍQ0= Escudos está formado de líneas ¡ 
cruzadas, así como el de la orla inferior que dice B'onco de Es - 1 
paña , cuando en el legítimo sólo aparecen líneas horizontales.

Las firmas no son de estampilla, y las letras de las antefir
mas son mayores que las de los Jegítimos.*.

Madrid £5 de Mayo de 1874.=E1 Secretario, Manuel Ciudad, i

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera Instancia:

Alhama.
D'. Segundo Elias y López , Juez de primera instancia de 

esta ciudad de A lham í y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en-la causa cri

minal que estoy instruyendo contra- Manuel Alameda, Diego 
Heredia y José Alameda Fajardos , este de' edad como de 16 
á 47 años, estatura corta, pelo negro, color trigueño claro, nariz 
larga, cara aguileña, bien parecido, barbilampiño, con som 
brero ealañés de paño negro , chaqueta negra larga, pantalón 
lanilla claro-, faja de lana color grosella, chaleco al pantalón y 
zapatos dé becerro blanco, sobre asesinato-de Miguel Barragan 
Ruiz, cometido en la carretera de Granada á Lojá, puente del 
Salado, término de Moraleda, se ha decretado la prisión de los 
mismos; y  como el José Alameda Fajardo, cuyas señas van 
anotadas, se encuentra ausente, siendo de presumir resida en 
los Juzgados limítrofes por ser vecino de Lachar, pido y en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia de Moni cirio y 
S&ntafé, así como á ios demás de la circunscripción donde se 
encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
supieren su paradero, procedan á su prisión y remisión á la , 
cárcel de esta ciudad incomunicado y á mi disposición.

Bada en Aihama de Granada á 43 de^Mayo de 4874.—El 
Escribano, Cristóbal Fernandez.

Aliaga, en Teruel.

En la causa que en el Juzgado de Aliaga se instruye con
tra Juan Serrano, vecino de Pitarque, sobre heridas á D. Juan 
Ortiz y otros, por el Sr. D. Arturo Landa* Juez de primera 
instancia del mismo, se ha acordado en auto de este dia que 
habiendo sido llamado mediante requisitoria el referido Juan 
Serrano, y no habiendo comparecido dentro del término que 
se le concedió, de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 433 y 134 de.la ley de Enjuiciamiento criminal le de
claraba rebelde, dando por ahora terminado el sumario, y ar
chivando lo actuado hasta que se presente ó sea habido; y para 
hacérselo saber, puesto que su paradero se ignora, se publique 
la oportuna cédula en la G a c e t a  de M adrid .

En su cumplimiento, y  para que laJnsercion tenga lugar, 
la expido en Teruel á 8 de Mayo de 4874.= E 1 .Escribano, A n
tonio Martin.

Arzúa
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid y Juez de primera instancia del partido de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades .civiles y 
militares de la Nacióme individuos.de la polioía judicial.

Sírvanse saber que en la: suimaria: que me hallo instruyendo 
en averiguación de los actores del robo hecho en casa de Don 
Pedro Vázquez Vaamonde, de Santa Eulalia de. Curtís,, la ñor 
che del £3 de Abril último, he. acordado* y  expido el- presenten 
por el cual en nombre de-la Nación exhorto* á dichas Autori
dades é individuos de la  policía judfteieü áifin de queíse sirvan 
disponer se. averigüe el paradero de un, reloj de bolsillo anti
guo con caja y  sobre de plata,, cuatro paires de aderezos gousk 
collar, cruz y pendientes cada u n o , de hechura y fábrica am- 
tigua, todos dorados y  algunos de-plata, remitiéndolos en su 
caso á este Juzgado con las personas en cuyo poder ¡ss encuen
tren en ciase de1 detenidos, pues al tanto me ofrezco en casos 
iguales.

Dado en la villa de Arzúa á>9 de Mayo d e -4874.»=Julio SaF 
cedo de B ias.=Por mandado de S. 8., Domingo M. Lado.

Astudillo

D. Macario Rodríguez,.Juez de primera instancia de Astu~ 
dillo y su partido.

Por el presente hago saber que ' en' este Juzgado y por. la 
Secretaría del que refrenda se sigue causa criminal contra 
Higinio Barba, residente que era deiVillamediana, sobre lesio
nes, en cuya causa tengo acordado que dicho sujeto nombre 
Procurador y Abogadoque le represente y defienda en la mis
ma; y no habiendo podidu citársele por ignorar su actual resi
dencia, en providencia de >este, d ia .L e;dispuesto publicar su 
llamamiento para que en el térm inehe 40 dias comparezca en 
este Juzgado con el fin expresado; apercibido que trascurrido 
que sea sin haberlo verificado, se-le,nombrará,de oficio, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo! y Mayo ^  de? 4874.*=* Macario Rodri- 
guez.=P or mandado de S. Faustino Rodríguez..

Altea
D. Luis Martínez Oorci-n, Juez de primera instancia del 

partido de Ateca.
Por el presente segundo edicto se l cita, llama y emplaza al 

titulado cabecilla Villaiain para que en el término de nueve 
dias se presente en las cárceles nacionales de esta cabeza de 
partido á prestar declaración de inquirir y responder délos 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye por haber entrado la noche del dia 43 dé Diciembre úl
timo en el pueblo de Sisamon y maltratado al Juez municipal,, 
queriéndole fusilar, cobrando a la ‘familia de este por su res
cate 6.000 rs.; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á.todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y demás agentes que constituyan 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Villaiain, y si fuese habido sea conducido con las segu
ridades debidas, á disposición de este Juzgado.

Dado en Ateca á 1£ de Mayo de 4874.=Luis Martínez Cóiv 
ein.=*De su orden, Félix Lassa.

Avilés

D. Francisco Vicario, Juez^de pidmera1 instancia dé esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Clemente 
Castellanos, Profesor de Medicina, para que en el termino de 15 
dias se presente en esle Juzgado á rendir declaración en causa 
contra I). Francisco Nieto por ejercer sin título la Facultad 
de Medicina.

Avila 8 de Mayo de 4874.=Franciseo V icario.=P or man
dado de S. 8., Juan R. Gutiérrez.

Ayora.

En causa crimina] que pende en este Juzgado contra José 
Cuéllar Piera y otro, dei .vecindario de, Jalance, sobre lesiones 
á Roque Verdejo García, ,su convecino,, en providencia del dia 
de hoy el Sr. Juez de primera instancia del partido ha acordado 
se inserte cédula de citación en el Boletín oficial y Gaceta.de 
M a d rid  para que dentro del término-de -15 dias comparezca en 
este dicho Juzgado el referido lesionado Roque Verdejo con el 
fin de que sea reconocido por dos Facultativos.

Y para que lo acordado tenga el debido cumplimiento expi
do la, presente cédula original en Ayora á 4£de Mayo de 1874.= 
El Escribano, Juan Veiazquez.,

B a e z a .

D. Manuel Poves Becerra , Juez de primera instancia de este, 
ciudad y su partido.

En virtud del presente*se- cita, llama y emplaza á Miguel 
Cazoria, vecino de Piccna, cuyo segundo apellido-y demás.cir
cunstancias se ignoran, padre dê  Luis -Cazoria Díaz; y á María 
Cazo ría, vecina de Picena, cuyo segundo apellido y demás cir» 
eunstancias también se ignoran , madre de Francisco Ferrete 
Cazoria, para que dentro del termino de 40 diás comparezcas 
en este Juzgado á fin de hacerles saber manifiesten terminan
temente en el acto de la notificación si quieren ó no m ostram  
parte en la causa que sigo sobre muerte* deí Luis Cazoria Díaz 
y Francisco Ferrete Cazoria-en la-mina de Santa María; aper
cibidas que de no verificarlo-sin más citarlos ni emplazarlos 
seguirá la causa, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 43 de Mayo de 4874— Manuel Poves Be- 
eerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Cervera de  R io P isuerga

D. Tadeo Guerra Llnacero, Juez, de primera instancia de 
I esta villa y su partido.

Hago saber que me' hallo instruyendo- causa criminal de 
oficio contra D. Braulio de la Parga, Secretario de Ayunta
miento que fué de Camporredondo, sobre haber expedido cé
dula de vecindad al mozo menor áe edad Vicente Alonso Art^
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natura l de dicho C am porredordo, de esta tu ra  como de cinco 
piés, pelo y  ojos negros, nariz regu la r, barba lam p iñ a , color 
trigueño, con un a  cicatriz en el párpado del ojo derecho, que 
está sujeto á la responsabilidad de la qu in ta  del año de 4869; 
practicadas sin resultado las diligencias acordadas para la 
com parecencia de dicho individuo en este Juzgado, he acordado 
llam arle y buscarle por requisito ria  para  que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de Ma d r i d , com parezca en este Juzgado á  responder 
de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en la aludida causa; 
apercibido en otro caso de ser declarado rebelde y de para rle  el 
perjuicio que haya lugar en derecho: ruego a las A utoridades 
y demás funcionarios de policía judicial se s irv an  cooperar á  
la captura y rem isión á este Juzgado del V icente Alonso Arto.

Dada en Cervera á 7 de Mayo de 4874.==Tadeo G u e rra .=  
Por su m andado, Márcos Gómez Inguanzo.

C ieza .
D. José González Perez, Abogado, Juez m unicipal é in te ri

no de esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza por térm ino de 

nueve dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria, 
á D. Eduardo Blasco D ayguecilla, de 19 años de edad, hijo  de 
D. Blas y de Doña M atilde, n a tu ra l de E lche , con residencia 
en Olea, á fin de que se presente en la cárcel de esta cabeza 
de partido á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa 
que contra el mismo se sustancia sobre atentado á mano a r
m ada al Juez m unicipal suplente de R ico te , cuya prisión y 
captura se llevará á efecto si no presta fianza personal por la 
cantidad de 1.000 pesetas; apercibido que de no verificarlo en 
el térm ino que se le señala será declarado rebelde y le pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

R equiriendo á todas las A utoridades jud ic ia les , civiles y 
m ilitares, á los dependientes de su autoridad, agentes de poli
cía jud ic ia l y cualquiera ciudadano se sirvan proceder á su 
busca y cap tura y rem isión á este Juzgado del indicado pro
cesado cuya causa es de oficio.

Cieza 7 de Mayo de 4874.^=Jgsó G o nzalez.= P or su m anda
do, Domingo G arcía M arin.

C ifu en tes .
D. Salvador Sánchez y M artínez, Juez de prim era  instancia 

de Cifuentes y su partido.
Por el presente c i to , llam o y emplazo á los siete hom bres 

desconocidos q u e  en la noche del 2 al 3 de A bril últim o ro b a
ron en la casa d e  D. Laureano Cobela, vecino de G u a ld a , 500 
pesetas en m etálico y por valor d e  unas 4.200 en efectos, para  
q u e  en el térm ino de 80 dias se presenten  en la cárcel de este 
partido á responder de los cargos que les re su ltan  en la  causa 
que se in struye  con ta l motivo; apercibidos que se les o irá  en 
justic ia  si se p resentaren , parándoles en otro caso el perjuicio, 
q u e  hubiere lu g a r : y se encarga á las A utoridades civiles y 
jud ic iales practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dichos sujetos, y e n  su caso los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes,

Dado e n  C i f u e n t e s  á  8 de Mayo de 4874.= S alvador S an - 
chez.--=El actuario, Diego E steban y Pajares.

E cija .
D. Juan Jim énez y Muñoz, Juez accidental de p rim era in s

tancia de este partido.
En este dicho Juzgado, y por la E scriban ía del infrascrito  

actuario, con fecha 16 de Setiem bre de 4871 tuvieron princi
pio autos ordinarios promovidos á instancia de Silvestre Or
tega y Mata, vecino de esta ciudad, soltero y guarnicionero, 
para la liberación y extinción de la subrogación de gravám e- | 
nes, hipotecas y referencia del Registro de la propiedad de este 
partido, que como explica la dem anda se referirán  á co n tinua
ción, en cuanto se contraen ó puedan referirse con carácter real 
á la casa calle de San Pablo de esta ciudad, núm . d.° antiguo 
y moderno, que linda por la derecha de su en trada con la del 
núm ero 3 de la testam entaría  del Excmo. Sr. Duque de Rivas, 
y  la de los núm eros 4 y 3 de la plazuela de Q uintana, de Doña 
M aría del Valle V argas y Cam acho; por la izquierda con la 
calle Alm onas, á la que form a ángulo; y por la espalda con 
casa núm . 3, de la referida calle A lm onas, de D. José de Pe
ña Melendez; y o tra  en la calle Alonso, núm . 4, de D. José 
Mecía de la Cerda y Oca, cuya casa perteneció á D. Juan Va- 
hez de B arnuevo y Pom ar, M arqués de Arm o, domiciliado en 
Antequera, y hoy corresponde á D. José Sánchez Atenciano, 
de este vecindario.

La subrogación de gravám enes, hipotecas y referencia dej 
Registro que se ha  indicado aparecen del segundo hecho de 
la  demanda, que copiado á la le tra  dice así:

«2.° Secuestrado este p réd io , apreciado y sacado á la su
basta, recayó el rem ate por cesión de D. E varisto  Mejía de 
Polanco y Moreno en D. José Sánchez y Atenciano, y tra sc ri
to en inscripción del an tiguo al nuevo R egistro de la p rop ie
dad del partido, tomo 59, libro 41, p rim er d istrito  de esta c iu 
dad, finca núm. 947, folio 82 vuelto, continuación desde el 422 
al 426 inclusive del tomo 67, libro 54, inscripción 4.a, resu lta  
procede del vínculo fundado por Doña Juana M aría Galeote, 
que lo adquirió el D. Juan Y añez por habérsele adjudicado 
con otros bienes en pago de la m itad en el de libre disposición 
de los am ayorazgados que posee, en partic ión  practicada con 
su hijo prim ogénito  D. Rafael Yañez de B arnuevo en autos 
seguidos al in ten to  ante D. Juan Antonio Bete, Escribano de 
Antequera, y  que en concepto de gravám enes sobre esa casa 
aparecen en R eg istrad u ría , entre otras cosas, lo siguiente:

Una subrogación de las alecciones que pudieran pesar so
bre otra c a sa , calle del P u e n te , Collación de San Gil, y dos 
pedazos de solar que agregó á ellas D. José Diaz de A guilar, 
el uno de ocho varas cuadradas, que tomó á censo el convento

del Cárm en Calzado, y el otro de 48 varas, que compró á Doña 
M aría Josefa González, viuda de Juan  B lanco, á excepción de 
un censo perpétuo de 165 pesetas 44 y medio céntim os de ca
pital á favor de los Beneficiados de esta ciudad, constitu ida 
por D. Pedro Diaz de A guilar en escritura de 9 de Marzo 
de 1789 ante D. Luis Bordalonga, in scrita  á fojas 44.874 vue lta  
del R egistro antiguo.

U na hipoteca im puesta por D. Pedro y D. Mateo Diaz de 
A guilar, en razón á haber de recaer en elios las legítim as asig
nadas en el p ré iio  á sus herm anos F ray  Vicente, religioso del 
orden de San Juan de Dios, hasta  en cuantía  de 5.400 pesetas, 
y D. Antonio, mudo por accidente, hasta  la fie 3.675 en escri
tu ra  de 25 de F ebrero  de 4794 an te  D. Fernando de A rm ijo y 
Mena, inscrita á fojas 45.224 vuelta  del antiguo Registro, ven
ta de la finca á D. Juan Nepomuceno Yañez de Barnuevo, con 
cargos de c iert os censos y de las m anitestadas legítim as, que
dando estas en poder del D. Juan  por los dias de las vidas de 
los interesados, y com prom etido dicho D. Juan á abonarles en 
ese tiem po réditos al 3 por 400, la hipoteca á las resu ltas y 
seguridad de la enajenación , ín te rin  no se acreditase la sol
vencia de todos los créditos que contra  sí tenia la casa.

La referencia ó indicación expresada de haberse situado en 
la casa las legítim as del D. Antonio y  F ray  Vicente Diaz de 
Aguilar, y el haber quedado obligado el D. Juan Nepomuceno 
Yañez de Barnuevo á pagarles réditos duran te los dias de sus 
vidas, y á abonar sus capitales por sus óbitos á los herederos 
de ellos.

Y otra hipoteca constitu ida por D. Juan  Nepomuceno Y a
ñez de B arnuevo y Doña A na Lazo, su m ujer, á favor de Don 
Garcitello de Bobadilla á la  solvencia de 7.607 pesetas 5.L y 
medio céntim os, procedentes de préstam o, luego que aquellos 
verificasen la ven ta de ciertos bienes vinculados en Baeza, 
para lo cual estaban solicitando facu ltad  Real, según escritu ra  
de 2 de Octubre de 4794 ante D. Antonio Muñoz de Vcrgara, 
por la N otaría del A rm ijo y Mena, in scrita  á fojas 15.260 del 
Registro antiguo.»

Consiguiente á la dem anda de que se ha hecho m érito  se 
ha m andado de últim o estado fijar los edictos correspondien
tes é in sertar otros ejem plares en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, á efecto de c ita r á los que pue
dan ser interesados en la subrogación de gravám enes, h ipo te
cas y  referencia de que se h a  hablado, para que en el térm ino  
de 90 dias, contados desde la inserción en dicha G a c e t a , se 
personen en este Juzgado á deducir las reclam aciones que crean 
asistirles; ap ercib idos, conform e á lo dispuesto en el art. 368 
d é la  ley h ipo teca ria , de que no haciéndolo dentro  de dicho 
plazo se ten drán  por ex tinguidas la  expresada subrogación de 
gravám enes, hipotecas y referencia , con todas sus consecuen
cias legales.

Y p ara  que llegue á no tic ia  de todos se 'p ub lica  por m edio 
del presente edicto.

Ecija 29 de A bril de 4 8 7 4 .= J. Jim énez Muñoz.=»Por m an 
dado de S. S., Manuel G arcía Soria.

E s t e p a .
D. Rafael López P rie to , Juez de p rim era  in stanc ia  de este 

partido.
P or el presente se llam a y em p lazad  los herederos de Doña 

R osalía G ranado González y de su m arido D. A ntonio Abad 
Ruiz y M arrón, cuyos nom bres, vecindad y residencia se igno 
ra, para  que dentro de 30 dias im prorogables com parezcan en 
este Juzgado y por la S ecre taría  del in frascrito  á  contestar la 
dem anda que con tra  elios ha  prom ovido D. M anuel R u iz  de 
Obregon y R eina, vecino de Madrid, sobre que se declare p res 
crita y caducada la deuda de 1.000 pesetas que á favor de la 
prim era contrajo Doña M aría Josefa de R eina  en 42 de Agosto 
de 1848 y con cuya responsabilidad está afecta una suerte  de 
olivar nom brada de Vargas ; bien entendidos de que si así lo 
hacen se les o irá en ju s tic ia , y de otro modo se segu irán  los 
autos en su rebeldía, parándoles el perjuicio consiguiente.

Estepa 22 de Mayo de 4874.=Rafaei López. =d?or su m a n 
dado, José Muñoz.

In fie s to .
El Sr. D. Ju an  B ros, Juez de prim era instanc ia  de la  v illa  

del Infiesto y su partido  &c.
Por la presente- requ isito ria  cito, llamo y em plazo á  los p ro 

cesados A ntonio S uárez A rdisana y E varisto  González E sp i
na, vecinos del pueblo de Obona, parroquia de Belonceo, Con
cejo de Pilona, en este partido, contra quienes se siguió en este 
Juzgado causa crim ina l de oficio por falso testim onio, p a ra  que 
en el térm ino de 45 dias comparezcan en este Juzgado y E sc ri
ban ía del que au toriza  á  ser notificados de la sentencia d ic ta
da por S. E. la A udiencia del territorio  en la  m is m a ; que si 
así lo hicieren  se les oirá y adm inistrará  ju stic ia ; bajo aperci
bim iento que de no presentarse les parará el perjuicio que hay a  
lugar.

Dada en la v illa  de Infiesto á 44 de Mayo de 4 87 4 .= Ju an  
B ro s .= P o r su  m a n d ad o , Gabriel Ortiz.

L a  C a ro lin a .
P or la presente cédula, y en v irtud de providencia del se

ñor Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad del dia de la  fe
cha en la  causa que instruye sobre atentado co ntra  B ernabé 
Campos García, n a tu ra l y vecino de Bailón, casado, de 44 años 
y de oficio cantero, se cita, llam a y em plaza al antedicho p ara  
que en térm ino de ocho dias, contados desde que tenga lugar 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado , que tiene su audiencia en la calle de 
Madrid, núm . 3, á responder de los cargos que le resu ltan  en 
dicha causa que se le sigue con otros co n so rte s ; apercibido 
que pasado dicho térm ino  sin que lo h aya verificado será  de
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

La C arolina 45 de Mayo de 4874,==E1 E scribano actuario, 
Eduardo Segura,

L a lin .

En nom bre del Presidente del P o d e r‘E jecutivo de la R epú
blica , por el cual adm inistra  ju s tic ia  el Juzgado de p rim era  
instanc ia  de L alin.

Por la presente hago saber que en el sum ario  de causa c r i
m inal que se instruye sobre robo frustrado en la casa de Doña 
Josefa Taboada, del lugar de Som oza, la noche del 8 del cor
riente, se acordó por providencia de ayer llam ar por edictos á 
siete hom bres desconocidos que en d icha noche sorprendieron 
á la pa tru lla  atando á dos de los que la componían y lesio
nando á otro, á la vez que hicieron fuego á la colum na de a r ti
lle ría  que en núm ero de siete se presentó en dicho lugar de 
Som osa á p restar auxilios, p a ra  que dentro del térm ino  de 20 
di as se presenten en este Juzgado por la S ecre taría  del ¡que 
autoriza, á responder á los cargos que contra los m ism os resu l
tan  dentro  de dicho térm ino, contado desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Al mismo tiem po ruego á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares se sirvan  p rac ticar las diligencias conducentes á ave
rig u ar quiénes fueren  dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en L alin  á 46 de Mayo de 4874.=A ntonio  López S il— 
v a .= P o r  m andado de S. S,, Camilo Campos.

L os H oyos.

D. Gum ersindo G utiérrez Gago, Juez de p rim era in stanc ia  
dei partido  de Los Hoyos. ,

P o r la presente requ isito ria  c ito , llam o y em plazo á Pedro 
González R am ada, n a tu ra l y vecino dei Acebo, cuyo paradero 
se ignora, para que en el. térm ino de 30 dias , contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y oh el 
Boletín oficial de esta  provincia, com parezca en este Juzgado ó 
en la cárcei de este partido  á contestar á los cargos que le r e 
su ltan  de la causa que se le sigue por quebrantam iento  de 
condena; apercibido que de no hacerlo  se le declarará rebelde 
y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la vigente 
ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Al mismo tiem po en nom bre de la Nación exhorto  y re 
quiero á todas las A utoridades así civiles como m ilita res y 
agentes de la policía jud ic ia l se sirvan  proceder con -toda ac ti
vidad á la busca y cap tu ra  del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se insertan  á continuación, y caso de ser habido lo 
rem itan  á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Los Hoyos á  7 de Mayo de 4874.—G um ersindo 
Gutierrez.=-=Por su m andado, Ciriaco González.

Señas del Pedro González Ramada.
E sta tu ra  cinco piés escasos, bastan te  grueso y de color 

quebrado, de 49 á 20 años de edad , pelo y  ojos negros , ca ra  
red o n d a , ba rb ilam p iño ; viste pantalón ab ierto  de paño pardo, 
chaleco con delantera negra y a la espalda forro de lienzo, y 
medias  azules de pié.

Luarca.
D. P rudencia Fernandez P e llo , Juez de p rim era  instanc ia  

de la  v illa  y  partido de L uarca.
P or la presente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á M anuel 

F ernandez del Valle y C ernuda, n a tu ra l de Foyedo, pa rroqu ia  
de A rcallana, en este térm ino  m unicipal, de 28 años de edad, 
casado , labrador , vecino de dicho lu g a r , para que al térm ino 
de 4o dias com parezca en este Juzgado á fin de p rac ticar con 
él diligencias en el sum ario que contra  el m ism o se in struye  á 
testim onio dei que refrenda por lesiones graves que produ je
ron la  m uerte de José F ernandez y  López, vecino asim ism o 
de Foyedo ; bajo apercibim iento que de no com parecer en el 
térm ino prefijado será declarado rebelde, parándole el p e rju i
cio á que haya  lugar.

Y en nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la R e
pública encargo á las A utoridades y agentes de policía ju d i
cial que por chantos medios estén á su alcance procedan á  la 
busca y captura del aludido procesado, cuyas señas se expre
san á co n tin uac ión , poniéndole á disposición de este Juzgado 
con las debidas seguridades; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de ayer en la  causa de que va hecho m érito por h a 
berse ausentado de su dom icilio el m ism o dia de Ja com isión 
del delito.

Dada en la  v illa  de L uarca á 4 de Mayo de 4874.=^Pruden- 
cio F ernandez P ello .-^P o r m andado de S. S., P rim o Avecilla.

Señas del Manuel Fernandez del Valle.
E sta tu ra  regular, delgado, color b a jo , sin barb a , con unos' 

cuantos lunares poblados de pelo por la cara y uno grande al 
lado de la  boca con tres ó cuatro pelos la rg o s , dientes claros; 
lleva de ordinario  boina y b lusa azu les , pantalón de te la  re 
m ontado y bo rcegu íes , y  vestía los dias festivos pantalón os
curo, chaleco, chaqueta y som brero negros, y pañuelo ele color 
al cuello.

L u go.

D. Jesús F erre iro  y H erm ida, Juez de p rim era  instanc ia  de 
la ciudad de Lugo y su partido .

Por el presente cito, llam o y em plazo á José Carballcs, como 
m arido de Josefa Legazpí, vecino que ha  sido de S an ta  M aría 
de F rayaide, d is trito  de Pol, en este partido , para  que dentro 
del im prorogable térm ino  de nueve dias siguientes á la in se r
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la p rovincia com parezca ante este Juzgado y  E scriban ía del 
infrascrito  á contestar la dem anda ord inaria  que contra el m ism o 
y otros ha propuesto Angel Piñeiro, de San E stéban de P ad e r-  
ne, en 20 de Julio de 4874 sobre pago de tres y m edia fanegas 
de centeno y un capón cebado en cada un a ñ o , como llevado
res de k  casa lugar y bienes que fué de José C arballés, sitos
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en dicha de Frayalde; pues de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Lugo á 12 de Mayo de 1874.=Jesús 
Ferreiro y Hermida. =  Por mandado de S. S., Benito Rodrí
guez. X—1543

M adrid .—B uena v is t a
En la causa criminal que se sigue en este Juzgado y Escri

banía de D. Francisco Nicomedes de Ortega contra D. Juan 
Antonio Juanagorria y otros.por suplantación de firmas y es
tafa, se ha dictado auto con fecha 7 del actual declarándose 
terminado el sumario, y mandando se remita á la Sala tercera 
de lo criminal de esta Audiencia, previo emplazamiento de los 
procesados.

En su consecu encia se emplaza por medio del presente á 
D. Juan Antonio Juanagorria, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias comparezca á usar de su 
derecho en dicha Superioridad; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1874.*=E1 Secretario, Francisco N. 
de Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama á Evaristo Saco, agente que fué de Or
den público, para que en término de seis dias comparezca en' 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina á prestar 
declaración como testigo en causa por hurto.

Madrid 16 de Mayo de 4874.=Por mandado deS. S., F ran
cisco Molina.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital ante 
el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por este 
primero y único edicto á tres sujetos vestidos de paisano, cu
yos nombres y domicilios se ignoran, y que en la noche del 4 
de Febrero último, sobre las nueve de ella, junto á la fuente 
de Cibeles se acometieron mútuamente, y acudiendo el soldado 
de cazadores de las Navas Manuel López y López, salió herido, 
y además á cuantas personas tengan noticia de cómo el López 
íué herido, para que dentro del improrogable término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía á prestar de
claración en la causa criminal que con dicho motivo instruyo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1874.=V.e B .°=Callejo.=El Escri
bano, Francisco de Lanzas.

M adrid .—Congres o.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, dictada en expediente 
instruido por D. Rafael, Juez de Mateos, como apoderado de 
D. Santiago Aguado Torres, se anuncia por término de 30 
dias el extravío de 103 cupones de resguardos al portador con 
los números del 11.428 al 11.527 y 11.753 al 11.755, todos in
clusive, que vencieron en 31 de Diciembre de 1872.

Lo que se hace saber por medio del presente á los efectos 
de la ley.

Madrid 18 de Mayo de 1874.—Y.0 B .°=  Gonzalez.= El E s
cribano actuario, Antonio García. X—1542

M adrid.—Inclusa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se c i ta , llama y em
pieza por una sola vez y término de nueve dias á D. Manuel 
Arrióla y Cerrato y D. Fernando León y Castillo, ex-Goberna
dores civiles de la provincia de Valencia, y cuyos^dqmisiiios^ 
se ignoran, á fin de que comparezcan á presfóFdeclaracien en 
un exhorto procedente del Juzgado del cuartel del Mar de Va
lencia y causa que dice instruir por desaparición del penado 
Julián García Fernandez.

Madrid 13 de Mayo de 1874. =  El Escribano , Ruperto de 
Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de nueve dias á Antonia 
Lenenna y Antonio Gallego, alias Cachol, vecinos de esta ca
pital, y cuyos domicilios se ignoran, á fin de que comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración en un exhorto del Juzgado 
de primera instancia de Sagunto y causa que en el mismo se 
instruye sobre asesinato de Vicente Villaplana Perez, alias 
Hereje.

Madrid 13 de Mayo de 1874.=  El Escribano, Ruperto de 
Diego.

M adrid.—U niversidad.
El Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta capital y Juez do prim era instancia del 
distrito de la Universidad, ha acordad© en providencia de este 
dia, refrendada por mí el Escribano, en causa ejecutoria cri
minal por falsificación de billetes dei Banco de España, se sa
quen á pública subasta los efectos siguientes:

Una prensa litográfica de sistema antiguo, en 125 pesetas.
Una máquina de filigrana con su plancha de zinc, en 50 

pesetas.
Dos y media resmillas próximamente de papel blanco lla

mado de tela de cebolla, cortadas en hoja suelta, tamaño es
pañol, en 25 pesetas.

Otras dos y media resmillas próximamente de la misma 
clase de papel, cortado en tamaño 4.* español, en 12 pesetas 50 
céntimos.

El remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz

gado el dia 29 del corriente, á la una de su tarde, donde se 
hallarán aquellos de manifiesto.

Madrid 8 de Mayo de 1874.=V.® B.°=García Franco. = E  
Escribano, Eusebio Cereceda.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia dei distrito de la Universidad de esta capi
tal , refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama á 
un sujeto que el 23 de Marzo último ocupó el coche núm. 422, 
que verificó el atropello de un hombre , siendo sobre la una y 
media de la tarde, frente al núm. 17 duplicado de la calle del 
P ez, para que en término de 10 dias comparezca en la au
diencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia , con el fin de 
prestar la oportuna declaración en causa criminal que se si
gue por dicho suceso.

Madrid 9 de Mayo de 1874.=Ei Escriban© , Emilio Monet.
Mah ón.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juana Orilla y 
Seguí, natural de Alayor, y en el dia ausente en ignorado pa
radero, para que se presente á usar de su derecho en el ju i
cio necesario de testamentaría de su ascendiente Lorenzo Or
illa y O livar, pendiente en este Juzgado ; parándola si no lo 
hiciere el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á 22 de Abril de 1874.=Rafael B lasco.=  
Por su m andado, Juan Pons, Escribano.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 
José Bernardo y Preto, álias Guixa, natural y vecino.de Vi- 
llacárlos , en esta is la , de 29 años de edad , soltero, marinero, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de 
30 dias se presente en este Juzgado á evacuar por medio de 
Abogado y Procurador el traslado que se le ha conferido del 
escrito de calificación presentado por el Fiscal en la causa cri
minal que se le sigue sobre estafa ; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Mahon á 12 de Mayo de 1874.=Rafael B lasco.=  
Juan Allés , Escribano.

M á la g a .— A lam eda.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta capital &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 días á Lúeas Prieto Lastra, natural y vecino de 
Málaga, soltero, de la mar y de 28 años de edad, para que se 
presente en esta cárcel pública con el objeto de que cúm plala 
pena que le ha sido impuesta por el Tribunal superior por causa 
sobre insultos á agentes de la Autoridad; apercibido que de no 
hacerlo lo parará el perj uicio que haya lugar y se le declarará 
contumaz y rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como judi
ciales, procedan á la busca y captura de dicho reo, y habido 
que sea lo remitan por tránsitos de justicia á esta cárcel para 
el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Mayo de 1874.=Andrés 
C alleja.=Por mandado de S. S . , Enrique Novo.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital &c.

Por la presente requisitoria j e  j^s^U Iam a y emplaza por
Jim énez, natural y vecino 

de esta ciudad, soltero, tejedor y de 27 años de edad, para que 
se presente en esta cárcel pública con el fin de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta por la Superioridad del territo
rio en causa que contra el mismo se siguió sobre lesiones; aper
cibido que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarará rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como judicia
les, practiquen las más activas diligencias para la busca y cap
tura de dicho reo, y habido que sea lo remitan por tránsitos de 
justicia para el objeto ya indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1874.=*=Andrés 
Calleja.=Por mandado de S. S„ Enrique Novo.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza por 
término de 15 dias á los procesados por lesiones graves á Ra
fael Ruiz Mendal, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
jornalero, de 27 años, y José Alaminos Bueno, ignorándose las 
demás circunstancias, para que se presenten en esta cárcel 
pública á cumplir la pena que les ha sido impuesta por el T ri
bunal superior; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como ju d i
ciales, la busca y captura de los dos referidos, trasladándolos 
por tránsitos á esta cárcel pública con el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1374.=A n- 
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Enrique Novo.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital &c.

Por la presente requisitoria so cita , llama y emplaza por 
término de 20 dias á Marcelino Ortega Palomo, natural de 
Granada y vecino de esta ciudad , soltero , jornalero y de 22 
años de edad, para que se presente en esta cárcel pública con 
el objeto de que cumpla la pena que le ha sido impuesta por

el Tribunal superior en causa que contra el mismo se siguió 
sobre lesiones graves y tentativa de hurto; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se le decla
rará contumaz y rebelde y por incurso en las penas de la ley-

Y encargo á las Autoridades, así civiles como judiciales, 
practiquen las más activas diligencias en busca de dicho reo,, 
y habido que sea lo remitan por tránsitos de justicia á esta cár
cel para el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 9  de Mayo de í874.=A ndrés : 
Calleja.=Por mandado de S. S . , Enrique Novo.

M álaga.—Merced.
En nombre de la Nación, D. Segismundo del Moral Ceba—. 

líos, Juez de primera instancia del distrito de la Merced de esta, 
ciudad.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la.. 
Escribanía del que autoriza se sigue causa criminal de oficio i 
contra Antonio Zapata, cuyo segundo apellido se ignora, ve-* 
ciño de la villa de Almogia, habitante en la hacienda de los. 
Gaceas, partido del Barranco del Sol, y cuyas señas son: esta-* 
tura baja, rubio, sin barba, y de 2o á 28 años de edad, por* 
muerte á Antonio Rodríguez Oses; en la cual he dictado a u to . 
de prisión, acordando expedir la presente para su busca y lia-* 
mamiento y hacer público que se presente en la cárcel de esta* 
ciudad dentro del término de 15 dias; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio* 
que hubiere lugar con arreglo á la ley, en razón á no haber 
sido hallado en su domicilio por haberse ausentado , ignorán
dose su paradero.

En su virtud requiero á los Jueces de los partidos lim ítro
fes y al de cualquier otro donde pueda ser hallado el procesa
do se sirvan proceder por medio de la policía judicial á su cap-, 
tura y conducción con las seguridades convenientes á la cár
cel de esta ciudad, pues en hacerlo así prestarán eficaz auxilio 
á la pronta administración de justicia.

Dada en Málaga á 7 de Mayo de 1874.=Segismundo del Mo
ral Ceballos.=Por mandado de S. S ., José Moreno y Máreos.

M álaga.—Santo Dom ingo.
D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital de Josó 
del Rio Moreno, álias Ciego, natural y vecino de Alozaina, 
hijo de Antonio y de A na, casado, de 33 años de edad , jo r
nalero y sin instrucción, de estatura mediana, color tostadok 
pelo castaño, ojos melados, facciones regulares, barba po
blada y pobremente vestido, al que se llama y busca para ha
cerle saber nombre Abogado y Procurador que le represente 
y defienda en la causa que por ante el infrascrito le instruyo 
sobre lesión á su esposa; apercibiéndose al referido José del 
Rio Moreno que de no comparecer ó ser habido en el término 
de 20 dias que desde luego se le señala se le declara rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Mayo de 1874.=Agus- 
tin Jiménez de los R ios.=  Por mandado de S. S., Miguel Gu
tiérrez.

D. Pedro Alcántara González de la Vega, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria encargo á los Sros. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de policía judicial 3a 
busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciudad uc F ran 
cisco Moreno Díaz, natural de Benagalbon, soltero-, hijo ué 
Francisco y Antonia, de esta vecindad, de 23 años, del campo, 
y Enrique Torres Garrido, natural y vecino de Benagalbon, 
que habita en Granadilla, hijo de Miguel y Josefa, y de 23 
años, ignorándose su paradero; á los que se les llama y bus
ca para que respondan á los cargos que les resultan en causa 
que instruyo sobre homicidio de Antonio Gutiérrez Gallardo; 
apercibiéndoles que si no lo verifican les pararán los perjui
cios que haya lu g a r, y se les declarará contumaces y re
beldes.

Dada en Málaga á i l  de Mayo de 1874.=Pedro Alcántara 
Gonzalez.=Por su mandado, Salvador Claves.

Mérida.
D. Juan B. Alonso y Jular, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José León 

Vernal, Secretario que fué del Ayuntamiento de la Garrovilla, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar la indagatoria que le está acordada en causa 
por detención de Diego Martin García, vecino de dicha villa; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Mérida á 42 de Mayo de 1874.=Juan B. Alonso y 
Ju lar.= Por disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguínaco.

M o tilla  d e l P a la n c a r
D, Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de la Mo- 

tilla del Palancar y su partido &c.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal 

de oficio contra Sabina Madrigal y Haro, María García Perez 
y Aquilino López Madrigal sobre lesiones á Estéban y Agustín 
Cerrillo, estos dos últimos hijos de Sebastian Cerrillo, y todos 
domiciliados en Barchín del Hoyo; y resultando que es desco
nocido el paradero del Sebastian Cerrillo, no siendo posible 
por esta razón hacerle el ofrecimiento acordado de dicha causa 
en punto determinado, he acordado se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la expre-
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sada providencia, exhortando á los Sres. Jueces del punto donde 
se hallare el Sebastian Cerril lo  ordenen la práctica de la d i
ligencia referida, entendiéndose para esto el término de 20 
dias desde su inserción, trascurrido el cual sin que esto tuvie
re lugar se le tendrá por renunciante á. este derecho.

D ada en la Motilla del Palancar á 15 de Mayo de 1874.= 
Eugenio de Moliní. =  Por mandado de S*. S., Pedro Nieves 
Checa.

Murcia.-San Juan.
El Juez de primera instancia del distrito de San Juan de 

Murcia.
Cita, llama y emplaza por esta requisitoria y término de 15 

dias, á contar desde la inserción de la m ism a, á los ausentes 
José Poveda, álias el Tuerto Poveda de Beniajan; Juan Telles 
Zaragoza, conocido por el Carbonero; Antonio Manzanares, 
álias Mellado, y el conocido por el Moreno ó Monene, para que 
dentro del mismo término comparezcan en estas cárceles á 
contestar los carges que les resultan en la sumaria que se ins
truye á los mismos sobre robo ejecutado en Tiñosa, casa de 
D. Sebastian Scrbet; y se les previene que de no verificar su 
presentación serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar: y se éncórga á las Autoridades constituidas 
procedan á la captura de Jos expresados sujetos, poniéndolos 
en estas cárceles según está acordado.

Dada en Murcia á 8 de Mayo de 1874.=Manuel N avarro .=  
El actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

Muros.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, D. José Bermudez de 
Castro, Juez del partido de Muros.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de lo  dias, á contar desde la publicación del presente edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G-aceta  de Madrid , á 
Ramona Santos Figueroa, vecina del lugar de Galteiros, par
roquia de San Orente de Entines, en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, para que se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado á fin de ser trasladada al establecimiento penal 
correspondiente con objeto de extinguir la condena de 12 me
ses y un dia de prisión correccional que le fué impuesta por 
sentencia firme pronunciada en causa que se Tá formó sobre 
lesiones inferidas á su convecina María Fornis; bajo los aper
cibimientos legales.

A la vez exhorto á todas las Autoridades así civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial rogándoles se sir
van practicar las más activas diligencias para conseguir la 
captura y conducción con la debida seguridad á disposición de 
este Juzgado de la Ramona Santos;

Dado en Muros á 9 de Mayo de 4874.=J0sé Bermudez dn 
O asiro.=El actuario, Ramón Reinoso,

O rense.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que adm inistra justicia el Juzgado de primera 
instancia de Orense.

Por el presente se cita y emplaza á. todos los acreedores 
que fueron reconocidos en el concurso que se está sustancian
do contra Doña P a u la  Valle, viuda de D. Ramón Argadelc, 
traficante en sombreros., vecinos que fueron de esta capital, 
para que el dia 19 de Junio próximo, y hora de diez de su ma
ñ a n a , com parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Progreso, núm. 23, de esta ciudad, para ce- ¡ 
iebrar junta de g rad u ac ió n  de créditos; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues~ad.J 
lo acordé por providencia de 6 del actual,

Dado en Orense á 8 de Mayo de 1874,=José Engracia G&r- 
c ía .= P or mandado de S. S., Santos de la Torre.

Orotava.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se llama y emplaza á D. Valeriano, D. Do

nato, D. Antonio y Doña María de los Angeles Sierra, natura
les del pueblo de la Granadilla, en esta isla, cuyo domicilio y 
residencia se ignora,, para que dentro de 40 dias improrogables 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á contestar la demanda que contra los mismos y sus her
manos presentes ha deducido, acompañada de los correspon
dientes documentos, Doña María Antonia Toledo, del vecinda
rio de dicho pueblo, sobre cobro de cantidad que esta había 
prestado al padre de los demandados, quien falleció sin haber 
solventado dicha deuda;, si así lo hacen se les oirá en justicia, 
y en otro caso se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndo
se, las notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Orotava á 5 de Mayo de 1874.=Anas- 
ñisio de Mendoza.=Po? mandado de dicho señor, Fernando 
Pineda.*

Oviedo.
D. Miguel Larna y N oriega, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Juan Alonso, Inspector que fué de Orden público en esta capi
tal, casado y mayor de 30 años , para que dentro del término 
de 30 'd ias , que, se empezarán á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  
Madflip, com parezca  en este Juzgado á prestar declaración es
timada en la causa criminal de oficio que sobre abusos electo
rales estoy instruyendo contra Alejandro Diaz, vecino de esta 
ciudad.

Dado en Oviedo á 12 de Mayo de i874.=Miguel Lama.== 
El originario, Antonio Dances»

D. Miguel Lam a, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernandillo el Ga
llego y Fausto el Menayo de L ugo, para que en el térm ino 
de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto y requi
sitoria en la Gaceta  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado de primera instancia á rendir indaga
toria en la causa que se les instruye por robo en la Adminis
tración de las minas de Santofirm e, del Concejo de Llanera; 
prevenidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa la presente requisitoria para 
todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como m ilita
res, y á los individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado con la debida seguri
dad de los expuestos Fernandillo el Gallego y Fausto el Me
nayo en el caso de ser habidos; pues así lo tengo estimado en 
la causa referida.

Dado en Oviedo á 11 de Mayo de lS74.™Miguel Lama..= 
Por mandado de S. S., José Gregorio Quirós.,

P eñaranda de Bracamonte.
D. José Petií y Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Peñaranda de Bracamente y su partido.
Por el presente se cita y llama á todas las personas que se 

crean con derecho á los bienes que dejó Segundo Palomero 
Bartolomé, vecino que fué de la villa de B abikfuente,' ú  su 
óbito ocurrido abintestato el dia 10 de Enero del año último, 
para que dentro del término de 30 días comparezcan á ejerci
tarle ante este Juzgado por sí ó á medio de apoderados en for
ma-; bajo apercibimiento quede no realizarlo les parará,el per
juicio que haya lugar. . 1 :

Dado en Peñaranda de Braca m onteá  11 de Mayo de* 18(74.= 
José Petit y Alcázar .««Por mandado de S. S., Eduardo de* k¡. 
Torre.

D. Luciano del Hoyo y G il, Juez de prim era instaneia del 
partido de Potes.

Por el presente quinto edicto hago saber qne D. Benigna 
Linares Lamadrid desempeñó interinamente^ el Registro de la- 
propiedad de este partido , habiendo constituido en depósito la 
cuarta parte de los honorarios devengados; y tratándose hoy 
de cancelar y recoger la fianza constituida, todas, las personas 
que se crean con derecho á deducir alguna reclamación lo ve
rificarán, dentro de ocho dias, contados desde, la publicación 
en los periódicos oficiales..

Dado en Potes á 12 de Mayo.de 4874—Luciano del H oyo.=  
Por mandado de S. S„ Mariano Dustamante.

P r a v i a .
D* Juan María A raujó, Juez del partido judiemh de Pravia,
P o r el presente hago saber que- en este Juzgado ¡se siguió 

causa de oficio contra Leonardo Iglesias, expósito, del Hospicio 
provincial de Oviedo y  residente en Novellana, Concejo de Cu
dillero, por robo de dinero y otros efectos, en* la.que se le con
denó en 36 meses de presidio correccional: que practicadas va
rias diligencias en su busca para el cumplimiento de la condes 
na no pudo ser habido, por cuya razón lie acordado requisito— 
riarle. El Leonardo es de edad de 25 años, su estatura regu
lar, bien formado, pelo rizoso, ojos pardos, cara redonda, tiene 
poca barba y bien parecido; en su consecuencia, se le ■ cita* 
llama y emplaza para que dentro de 15 días se presente en este 
Juzgado con el fin de cumplir dicha condena : pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

  A la vez ruego y encargo á los Sres. Jueces de la Nación,
Autoridades, fuerza pública é m ám anos de policía se sirvan 
disponer se practiquen y practicar las más eficaces diligencias 
para la busca y captura del Leonardo, y en el caso de ser ha- 
b do sea puesto á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Y para su mayor publicidad é inserción en la G aceta  de 
Madrid se libra el presente.

Dado en la villa de Pravia á. 6 de Mayo áe 18 7 4 =  Juan 
María A rau jo .=P or orden dê  S. S,? Celestino Castrillon»

D. Júan María Araujo, Juez del partido'judicial de Pravia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se sustan

cia causa de oficio por desobediencia al celador nocturno Víc
tor Fernandez, vecino de la villa de Grado, contra Jovino Fer- ! 
nandez y F lórez, vecino de la misma y otros, en ía que de
claré terminado el sumario y remitir los autos á la Audiencia 
de este distrito, emplazando-á los procesados para que en el 
término de 10 dias comparezcan ante aquel T ribunal: que 
como al emplazarlos resultase ausente con ignorado paradero 
el Jovino Fernandez, he acordado emplazarle á medio del pre
sente para que dentro de los ÍO d ias, á contar desde la inser
ción del mismo en la Gaceta  de Madrid, comparezca en la re
ferida Audiencia; pues en otro caso sufrirá ios perjuicios que 
haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento y demás á quienes 
corresponda, se inserta el presente.,

Dado en la villa de Pravia á 8 de Mayo de 4874= Juan  Ma* 
ría A raujo .=P or orden de S. S», Celestino Castrillon.

P r ie g o  de C uenca.

D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por el presente único edicto y término de nueve días , á 
contar desde el en que aparezca inserto en la G a c e ta  d e  Ma
d r id ,  cito, llamo y emplazo al procesado D. Guillermo Pascual 
Ibáñez, Maestro de escuela y vecino de esta villa, á fin deque 
comparezca en la audiencia de este Juzgado para hacerle sa
ber cierta providencia y recibirle declaración de inquirir en la

causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre aban
dono de destino; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y 
en otro caso le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Priego á 30 de Abril de 4874==Eduardo García del 
R io .= P or su mandado, Antonio Hualde.

San Roque.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la,presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un des
conocido, de estatura regular, cara ancha, sin bigote ni patilla * 
mellado de los dientes de arriba, como de unos 40 años de edad, 
vestido con pantalón blanco de lienzo ruso, con sombrero viejo, 
chaqueta rota de paño pardo, para que en el término de 10 dias 9

• á contar desde su inserción en la Gaceta  de Ma d r id , se pre
sente en la cárcel de este partido á defenderse del cargo que le 
resulta en la causa que se le sigue por robo y heridas á F ran
cisco Gómez Guerra la tarde del 14 de Abril último en el 
puente de Guarda Corte, término de Los Barrios; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren el paradero de dicho 
desconocido procedan á su prisión y remisión á estas cárceles.

San Roque 6 de Mayo de d874.=Joaquin G iron.=Por su 
i mandado, Gaspar Mateos.

San S e b a s t ia n .
D. Antonio Pinazo, Juez de prim era instancia de esta ciu- 

1 dad y su partido.
Hago saber que en la causa seguida contra Eulogio F er

nandez sobre lesiones inferidas á D. Alfredo Baylly, se pro- 
! nuncio sentencia el dia 31 de Diciembre del año último; cuyo 

fallo dice comb sigue:
«Fallo que debo condenar y condeno á Eulogio Fernandez 

' y Jiménez como autor de lesiones ménos graves inferidas al
• súbdito inglés D. Alfredo Baylly, con circunstancia agravante 

de premeditación, á la pena de cinco meses de arresto mayor* 
con suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durannte 
el tiempo de la condena; á indemnización al ofendido por can
tidad de 125 pesetas, sufriendo en defecto de pago el apremio 
personal á razón de un dia por cada 5 de ellas, y al pago 
de las costas procesales, abonándole la mitad del tiempo de 
prisión preventiva que ha sufrido, á tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 9 de Octubre de 1853, y m andar que se con
sulte esta sentencia con la Superioridad en la forma acostum
brada con citación y emplazamiento de las partes: así como 
en atención al tiempo que lleva encarcelado y á la califica-

. cion que del delito se hace en esta sentencia, sea puesto en li- 
: bertad provisional, bajo obligación que apud acta otorgue de 

comparecer siempre que sea llamado, y todos los domingos en 
este Juzgada ó el de Pamplona husta que la causa term ine por 
ejecutoria, expidiéndose al efécto el oportuno exhorto; para 

! todo lo cual se pondrá testimonio de la sentencia en la parte 
bastante en la pieza separada correspondiente.

Así, definitivamente juzgando, lo proveyó y firmó en San 
Sebastian.=Antonio Pinazó.»

Y habiendo ordenado que se notifique esta sentencia al 
ofendido D. Alfredo Baylly, y se le cite y emplace para que 
pueda acudir á usar de su derecho, en el térm ino de 10 dias 
ante la Audiencia del territorio; y en atención á que el P ro
curador que le ha representado ignora su paradero, se hace la 
referida notificación y emplazamiento por medio del presente 
para los debidos efectos.

Dado en San Sebastian á 7 de Mayo de 1874,=Antonio P i- 
nazo.=Por su mandado, Felipe Marín.

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de San Sebastian y su partido.

Por el p r e s e n t o y  emplazo á los 
Sres. Mr. Augusto Frossard', Numa Riviere, Siere Dübreilk, 
Eugenio Ducos, Adolfo Sil vi, Eugenio Leonard, Gregorio L au- 
sit y Urbano Dufour, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos qué 
contra ellos resultan en la causa que se sigue sobre juegos de 
ruleta en el casino Cursaal de esta población, denunciados por 
el periódico La Justicia en su número segundo del dia 25 de 
Junio de 1871; y con apercibimiento qué de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 7 de Mayo de 1874.=Antonio F i-  
nazo .=P or su mandado, Felipe Marin.

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que por la presente requisitoria c i to , llamo y 
emplazo al sobrino de D. Andrés Massuheras, en cuya compa
ñía residió en esta ciudad el llamado Cándido Massuheras, y 
se ausentó con él, para que en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado, así como á los dependientes que tuvo 
aquel, á prestar declaración corno testigo en causa que estoy 
instruyendo sobre tentativa de estafa ó alzamiento de acree
dores.

Dada en San Sebastian á 6 de Mayo de 1874.=Antonio Pi-f 
nazo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

D. Antonio Pinazo , Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que por la presente requisitoria c ito , llamo y 
emplazo á D. Telesforo Mólís y Ezcurra, natural de -Pamplona, 
vecino que fué de esta ciudad, para que en el térm ino de nue
ve dias, contados desdé su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezcan en este Juzgado ó en el Tribunal Superior del . 
territorio, a nombrar Procurador y Abogado que le defiendan 
en causa que se sigue contra él sob re alteraciones hechas en
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unos documentos de Aduanas; apercibido que de no hacerlo 
así le serán nombrados de oficio.

Dada en San Sebastian á 6 de Mayo de 1874.— Antonio P i- 
nazo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereea.

Santafé.

D. José María de L ara, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Manuel Béjar Martin Ibañez , vecino de Cufiar Vega, y 
consorte sobre lesiones, he acordado por auto de este dia ex
pedir la presente requisitoria por medio de la cual se cita, llama 
y  emplaza por término de 30 dias al Béjar Martin con el fin 
de hacerle cierta notificación en la referida causa ; apercibido 
que de no comparecer en este Juzgado dentro de dicho término, 
contado desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y  encargo á los Sres. Jueces de la Nación, 
Autoridades , fuerza pública é individuos de policía judicial se 
sirvan disponer se practiquen y practicarán las más eficaces 
diligencias para la busca y captura del Manuel Béjar Martin 
Ibañez, y en el caso de habérsele sea puesto á disposición de 
este Juzgado en clase de detenido.

Dada en Santa Fé á 7 de Mayo de 1874. =  José María de 
Lara.— Por mandado de S. S ., Joaquín Sánchez Piquero.

San Vicente de la Barquera.
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 

intancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Florentina Alonso de Ce- 
lis, vecina que fué del pueblo de Rio, en el Ayuntamiento de 

• Lamaron, para que dentro del término de 30 dias , contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de lapro- 
vineia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducir sus dere
chos ante este Juzgado en ios autos de abintestato que en el ; 
mismo se siguen con motivo del fallecimiento intestado de di- ; 
cha señora; cuyos autos fueron promovidos por Doña María 
Cdrtines, vecina de Quintanilla. '

Dado en esta expresada villa á 9 de Marzo de 1874. =  Mo
desto Zamora Lafuenie.=Por su mandado, José Sánchez de 
Robledo. X — 1540

Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente , Juez de primera 
instancia de esta villa cíe San Vicente de la Barquera y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Francisco Gutiérrez del Cor
ral, vecino que fué dei pueblo de Celis, en el Ayuntamiento de 
Rionansa, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de esto edicto en él Boletín oficial, de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducir sus dere
chos ante este Juzgado en los autos de abintestato que en el- 
mismo se siguen con motivo del fallecimiento intestado de di
cho señor; cuyos autos fueron promovidos por Doña María 
Dolores Sánchez de Lamadrid en representación de su menor 
hijo D. Manuel Gutiérrez Corral, habido en su matrimonio con 
D. Ceferino Gutiérrez del Corral, su finado esposo.

Dado en esta expresada villa á 11 de Marzo de 1874.—Mo
desto Zamora Lafuente.=Por su mandado, José Sánchez .de R o
bledo. X — 1541

Sevilla-.—Salv-a-dor.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por quien administra justicia D. Baltasar Banquells, 
Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
ciudad.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en la 
sumaria que en este Juzgado se instruye por el delito de le
siones inforidas á Miguel Romero Pardo por José Albarran 
Fernandez, natural de Lora de Estepa, de ignorado domicilio, 
de 44 años de edad , de estado casado y empleado cesante, se 
ha acordado su comparecencia en este Juzgado, situado en la 
calle Moratin, núm. 4, dentro del término de 30 di as, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á 
efecto de recibirle la correspondiente declaración-ampliación 
de su inquisitiva acordada en la repetida sumaria que contra 
él se sigue; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y Jefes 
de la policía judicial para que practiquen diligencias en ave
riguación de su paradero, y caso de que sea habido lo pongan 
a disposición de este repetido Juzgado, todo con arreglo á lo 
prescrito en la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sevilla á8 de Mayo de 4874—Baltasar Banquells.= 
El actuario, Justo Dicha.

Sev¡ilat-$ a n  Vícente.
D. Antonio Machado y Alvarez, Juez municipal ó interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad. 
*■ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Valladolid, vecino que fué de esta ciudad en la calle Gua
diana, núm. 81, de estado casado con Carolina Rendon y Guer
ra, sin que consten otra s circunstancias ni señas, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 20 dias se presente 
en este Juzgado á fin de ser indagado en la causa que se le 
instruye por hurto de prendas á D. Rafael Ramírez; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el término señalado, que 
empezará á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 4874.=Antonio Machado 
y A lvarez.=El actuario, José Ruiz Sensen.

Sos, en Tauste.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 

de Sos, con residencia en la villa de Tauste.
Por la presente requisitoria, acordada expedir en el suma

rio de causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre 
evasión de las cárceles de la villa de Sos de los presos Mel
chor Galban y Matías Larran, cito y llamo á este último sujeto 
que resulta ser natural de Cáseda, provincia de Navarra, ve
cino de Orries, hijo de José y de Zoila Uroz, de estado casado, 
oficio jornalero del campo, y de 27 años de edad , cuyo para
dero se ignora, y cuyas señas se expresan á continuación, áíin 
de que dentro del término de nueve días siguientes al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial se pre
sente en .las cárceles de la expresada villa , de las cuales se 
fugó la tarde del 27 de Abril próximo pasado, hallándose pre
so por causa seguida al mismo sobre asesinato frustrado de 
Miguel Urazpe.

Al propio tiempo y habiéndose conseguido la captura del 
otro fugado Melchor Galban, requiero en nombre de la Nación 
á los Sres. Jueces de primera instancia de Egea de los Caba
lleros, Tudela, Tafalla y Aoiz, en cuyos territorios es presu
mible que se encuente el expresado Matías Larran, y á los de
más de la Nación, para que por sí y demás agentes de policía 
judicial se practiquen las mas activas diligencias para la cap
tura del m ism o; y conseguida, dispongan su conducción con 
las seguridades debidas á las citadas cárceles.

Dada en la villa de Tauste á i l  de Mayo de 4874.=Fausti- 
no Oneca.=Por su mandado, Pedro Perez.

Señas de Matías Larran.
Estatura regular, cara larga, barba clara , color sano , pelo 

negro, nariz regular, ojos pardos, camisa de lienzo, faja de es
tambre en mal-estado, calzoncillos, también en mal estado, de 
color con rayas azules, inedias pardas y alpargatas nuevas 
blancas, pasadas á lo miñón.

Tam arife
D. Joaquín Arcas y Nache, Juez de primera instancia de la 

villa y partido judicial de Tamarite.
Hago saber que por este mi Juzgado se está instruyendo 

causa criminal en averiguación de ios autores del robo de 7 
ú 8.0C0 rs. en monedas de oro, plata y calderilla, dos ondas de 
longaniza y un rewolver, verificado en la casa de D. José Mi
randa y Paul, calle de la Forza, núm. 43, de la villa de Fonz, 
y atropellos á sus moradores en la madrugada del 9 de este 
mes por tres hombres enmascarados de cara y manos, y que 
además cubrían la cara con pañuelos; dos de ellos iban descal
zos y son de estatura,..regular; vestían calzón corto y blusa 
blanquecina bastante usada, y el otro más alto vestía calzón 
de cuadros pequeñitos blanquecinos, blusa de color de choco
late y alpargatas á lo m iñón , armados el uno con trabuco, y 
los otros con cuchillos, sin que consten más señas: en la cual 
he acordado llamarlos por requisitoria para que dentro del 
término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra ellos resultan; apercibidos que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley : al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan , caso de ser habi
dos, á la detención de los expresados tres hombres , y segura 
conducción á este Juzgado.

Dado en Tamarite á 14 de Mayo de 1874—Joaquín Ar- 
cas.= P or s u mandado, Vicente Chia.

Totana.
D. Francisco Moltó y Climent, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Á los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des de la Nación hago saber saber que en el sumario de causa 
criminal pendiente sobre aprovechamiento fraudulento de es
partos contra Salvador García Romero y otros, tengo acordado 

. la comparecencia en este Juzgado de Pedro García al efecto de 
ratificarse en la declaración que ante el Ingeniero de montes 
de esta provincia tiene prestada; y como quiera que no obs
tante aparecer en ella como vecino de esta villa, ni se encuen
tre en ella ni se haya podido averiguar su paradero, se le con
cede el término de nueve días para que se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado al objeto indicado; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en virtud á lo dispuesto en el art. 130 de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria que se dirigi
rá y publicará cual corresponde.

Dada en Totana á 8 de Mayo de 1874.=Francisco M oltó.=  
Por su mandado, Juan José Cárlos.

T udela.
D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente sé cita y llama á Hipólito Quero y Perez, 

vecino de esta ciudad, para que en término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado á recibirle declaración como procesado 
en causa sobre lesión grave inferida á Pedro Miranda; con aper
cibimiento de que si no se presentase será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Tudela de Navarra á 8 de Mayo de 4874.=Celes- 
tino Saga?minaga.=For su mandado, Ramón Martínez.

D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de 
Tudela y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Toribio Marzo 
y Cristóbal, natural de Quel, provincia de Logroño, vecino que 
fué de Arnedo, y domiciliado últimamente en V itoria , que se 
fugó de la sala de presos enfermos del hospital de dicha ciu
dad de Vitoria burlando la vigilancia de los centinelas en la 
noche del 21 al 22 de Diciembre últim o, y cuyo paradero se

ignora, á fin de que dentro del término de 45 dias , contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a ó e t a  b e  Ma
d r i d , comparezca en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que le resultan por la causa criminal que contra 
el mismo y otro me hallo instruyendo sobre robo de caballe
rías; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exh )rto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de la Nación y demás Autoridades, y á los agentes de po
licía judicial para que practiquen las más activas diligencias 
encaminadas á conseguir la captura y detención del referido 
sujeto, y disponer su conducción á las citadas cárceles sí lle
gase á ser habido.

Dada en Tudela á 9 de Mayo de 4874. =  Celestino Sagar- 
minaga.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

Señas de Toribio Marzo.
Edad 33 años, estatura baja, recio de cuerpo, cara redonda; 

viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño oscuro , zapatos 
abiertos, y gorra en la cabeza al estiio de los artesanos de la 
Rioja.

D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de 
Tudela.y su partido.

Por la presente se cita pijama y emplaza á ocho ó nueve 
hombres desconocidos que en la noche dei 4 del corriente mes 
robaron en su casa de .Fontellas al Vicario D. José Azcona, é 
intentaron cometer otros robos de dinero en la misma villa, 
cuyos hombres iban armados de trabucos y escopetas , todos 
vestían pantalón y traje al estiio de este país, con pañuelos 
anches en la cabeza, y ninguno llegaba á la edad de 40 años, 
á fin de que dentro del término de 15 dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que les resultan por la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre los expresados delitos; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarados rebeldes, parándolesol perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Ál propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de la Nación y demás Autoridades y á los agentes de po
licía judicial para que practiquen las más activas diligencias 
encaminadas á conseguir la captura y detención y conducción 
á las citadas cárceles de Jas personas en quienes contengan las 
expresadas señas y sean de malos antecedentes ó exista algún 
motivo que los haga suponer culpables.

Dada en Tudela á 9 de Mayo de i874.-=Celestino Sagarmi- 
naga.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

V a le n c ia  - S a n  V ic e n te
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Patricio Vidal, Juez municipal y encargado acciden
talmente del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Vicente de la ciudad de Valencia.

En virtud de la presente requisitoria se busca, cita y  llama 
á Joaquín Rius Sugrañes, natural y vecino de Gracia, hijo de 
Antonio y de Francisca, de unos 25 años de edad, soltero, pes
cador, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado ó en el presidio de esta plaza don
de se hallaba sufriendo condena, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre quebrantamiento de dicha condena; apercibiéndole que 
si no se presenta se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Valencia 5 de Mayo de 4874 — Patricio Vida3.==Por man
dado de S. S., Manuel González.

En nombre de la Nación, D. Patricio Vidal, Juez municipal, 
y Regente accidentalmente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Visent y Camarena, natural de Gayanes, provincia de 
A licante, para que dentro del preciso término de un mes se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se está sustanciando centra el mismo 
sobre fuga del presidio de esta ciudad; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Bada en Valencia á 6 de Mayo de 1874.=PatFÍe*io Vidal.— 
Por mandado de S. S., por Sancho, Manuel González.

Valladolid. — Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia úel 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza d Vicente Escudero 

Jiménez, natural delBurgo de Osma, vecino que fué de Madrid 
en la calle de las Peñuelas, núm. 8, de edad de 42 años, esta
tura regular, ojos pardos, barba regular, color moreno con al
gunos hoyos de viruelas y tratante en caballerías; Pablo Fer
nandez Silva, vecino que fué de Madrid en la calle de Ercilla, 
número 3, natural del Viso, de estado casado, sabe leer y es
cribir, ¿o oficio tratante en caballerías, de edad de 28 años» 
estatura alta, ojos azules, barba poblada, color bueno, con una 
cicatriz en la nariz y otra en la ceja derecha; y á Miguel Ber- 
mudez Vallejo, vecino que fué de Madrid, callé de Peñuelas, 
número 9, tratante en caballerías, de estado soltero, de edad 
de 24 años, natural de Orusco, de estatura regular, 
barba poblada, color trigueño, para que en el término de 10 
días se presenten en la cárcel de este partido; pues por auto 
de hoy así lo tengo acordado en causa que contra ellos se ins
truye por haber encontrado en su poder un-sollo ó timbre de 
Alcaldía Lateo.
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E n carg an d o  á  to d as la s  A u to ridades de la  N ación y  p o lic ía  
ju d ic ia l p rocedan  á la  c a p tu ra  de los m ism os conduciéndo les á  
la  ex p resad a  cá rce l á  m i disposición; hab ién d o se  aco rdado  así 
po r no  h a b e r  sido  encontrados en su  dom icilio  al se r no tifica
d o s y h a b e r  dejado  de co n cu rrir á  la  p resen c ia  ju d ic ia l los d ias 
Í5  y  30 de cad a  mes, en v is ta  de lo que h a n  sido d ec larad o s 
c o n tu m a ce s  y  rebeldes.

D ada  en Valladolid á 10 de A b ril de 1 8 7 4 .= R am o n  C respo 
y  V icen te .= V ale n tin  B arrig ó n .

V illa franca  d e l V ie r z o

D. V en an c io  M eruéndano , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  do Vi- 
U afranca del V ierzo y  su  p a rtid o .

P o r el p resen te  se c ita , llam a  y  em plaza  á  D. V icen te  P erez  
y  M aclas, re sid en te  acc id en ta lm en te  en el ex -co n v en to  de C a
beza de A lba, d is tr ito  m u n ic ip a l de C o ru llo u , p a ra  que en el 
im prorogab le  té rm in o  de £0 dias, co n tad o s desde la  in se rc ió n  
de este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com p arezca  en la  sa la  
de au d ien cia  de este Juzgado  y  po r la  S e c re ta r ía  del que r e 
fre n d a  á fin de que p reste  d ec larac ió n  de in q u ir ir  en Ja causa  
c r im in a l que de oficio se le in s tru y e  p o r a ten tad o  á  la  A u to r i
d ad ; con ap erc ib im ien to  de que si no lo ve rifica  le p a ra rá  el 
p e rju ic io  que h a y a  Jugar.

Dado en V illa fran ca  del V ierzo  á 9 de M ayo de 4874. ^ V e 
n a n c io  M eruéndano .= -P or su  m andado , D om ingo Lazo.

V ich.
D. A nton io  S u b ira n a , Juez de p r im e ra  in stan c ia , de la  c iu 

dad de V ich y su partido .
P o r la p resen te  re q u is ito r ia  se m an d a  á  P ed ro  M á s , R a 

jaron N oq u er, P ab lo  M uñe, A n ton io  Q u e rt y  José B e r ra ,  v e 
c inos de F o lg a ro la s , cuyos o tros an teced en tes  se ig n o ra n , y 
que se p resum e se h a llan  en e sta  p ro v in c ia , que d e n tro  del 
té rm in o  de nueve d ias se p resen ten  en este  Juzgado  á  fin de 

.re c ib ir le s  in d ag a to ria  en m érito s  de la  cau sa  c rim in a l que se 
les sigue  á los dos p rim eros po r hom ic id io  de Ju a n  O .sadev ll, 
y  á los d em ás por robo de m elones en el m anso  S a la  de F o l
garolas; y a sim ism o  se re q u ie re  á  las  A u to rid ad es ju d ic ia les  
y  dem ás que com ponen la p o lic ía  ju d ic ia l  p rocedan  á  la  busca 
y  cap tu ra  y rem isió n  de los m ism os á d isposición  de este 
Juzgado.

Juzgado de V ich de G rano lle rs á 20 de A b ril de 1874.— A n- 
n io  S u b ira n a .=  A nton io  V alls.
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SOCIEDADES

L a  U r b a n a .

CO M PAÑÍA ANÓNIMA DE SE GURO S CO NT RA INC END IO S  Á P R IM A  F I J A .

B alance general en  3 1 de Diciembre de 1873.

D E B E . Francos. Céntirnos.

A ccio n istas   ....................... .............................  4.000.000
Valore-í que sirv en  de g a ra n tía  á las accio 

nes do hi C o m p a ñ ía / . ......................................... 800.000
C a ja  .............................     3.437*60

B an co  de F ra n c ia ......................................................   43 66 068
R e n ta  fran cesa , 5 por 4 0 0 .  ................................. 3 058.614‘49

r 721 obligaciones a r-
O bligaoiones d iv e rsas .. d e n e s ...............

( 735 ídem  tre in te n a -  | 540.846'60
r í a s , .........

E fectos á r e c ib ir   ...... .............. ............... .. 96.385*81
M edallas de asistenc ia  (va lor de estas en Caja). 2.725
B an q u ero s de la C om pañía     562 o02‘39
D eudores d iv e rso s   ...............................    89 431 ''83
C om pañías re  asegurad  o ra s . , . .    .......................  19V88
A gencias d iversas (p rim as y s a ld o s ) , . . . . . . .  918.326-86
P r im a s  de P a rís  á c o b r a r .....................................  93.049*24
P lacas  (valor de las e x is te n tes  en  a lm acén ). 5.816*90
A lq u ile r an tic ip a d o ..............................  7.500
S in ie s tro s  á rec ib ir de los reaseg u rad o res, y

p o r recu rso s co n tra  d iv e rs o s .. .......................  114.728*60
P r im a s  á re c ib ir  en P a r ís  y en las ag en c ias . 22.234.986*03
In sp ec to re s   4.048 68
V a le re s  en depósito por fianzas  .......................  289.721*88
O peraciones sobre efectos p ú b licos....................  488.330

33.271.300*49 
H A B E R ,------------------------------- --------- — -----

F on d o  s o c ia l .................................................   5.000.000
R e se rv a  en au m en to  de c a p ita l   .......... % 117.500
Idem  p a ra  riesgos en cu rso  y o tra s  e v e n tu a li

d ad es............................. .*......................  4.820.000
P r im a s  á re c ib ir  po r seguros de 4874 á 4889. 18.253,728*42
Idem  á p ag ar por r e a s e g u r o s .........................   3.984.257 61
A creedores d iv e rso s .................................................. 51.619-58
C om pañías re a se g u ra d o ra s .....................................  213 676*76
T rim e stre s  de va lo res en g a r a n t ía ...................... 3 780
S in ies tro s  (por los que e s tán  en tram itac ió n ). 504.207*43
Im puesto  de t im b re ........................................ *____  96.663 94
Idem  del re g is tro ........................................................  156.602 67
F ia n z a s ...........................................................................  289.724*88
U rbana  (v id a)........................................................ .. 28.382*77
D iv idendo . ............................................................  650.000
P artic ipac ión  de la  D irección en los beneficios. 67,111* 11
G ratificac iones. .......................................................... 46.777*77
G an an c ias y p é rd id a s ............................................... 20.270 85

33.274.300*49

E s  copia  conform e con el o rig in a l á qu e  me re m ito .—E  
D irecto r, rep re sen tan te  en M adrid, Joyy M oreno E lo rza .
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C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  C iu d a d - R eal  á 
B a d a jo z  y  d e  A l m o r c h o n  á  l a s  m i n a s  d e  C a r b o n 

d e  B e lm e z .

Debiendo proceder e sta  C om pañía á  la  v en ta  de u n a s  10$ 
to n elad asd e  h ie rro  v iejo  en trozos d iversos,61 tone lad as de aro: 
j  e jes de ru©da y  170 tone lad as de carriles ex is te n te s  en  lo¡

a lm acenes de C iud ad -R eal, se av isa  al público  á fin de q u e la s  
p e rsonas que g usten  p re sen ta r  .proposición lo verifiquen  h a s ta  
el 15 de Ju n io  próx im o in c lu s iv e , en pliego cerrad o  d irig id o  
al S r. A d m in is trad o r delegado de esta  em presa  (P laza  del A n 
gel, n ú m . 8, segundo), exp resan d o  en el sobre Proposición p a ra  
la compra de hierros y  carriles viejos.

La C om pañía  se re se rv a  el derecho  de acep ta r la  p ro p o si
ción que ju zg u e  m ás v en ta josa , así com o tam bién  el de d e se s
tim a rla s  todas si no conceptuase  n in g u n a  adm isib le.

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del 25 de Mayo de 1874, comparada con la del dia an ter ior .

CAMBIO AL CONTADO.  
F ondos p ú b lic o s  ......... ......■1....

Dia 23. Dia 25.

Renta p e rp e tu a  al 3 p o r  4 00.............................  < 4*47 14*40-37 R2-42 R2
14*45-40 

pequeños » 14*40
á plazo . » 14*60 fin pr óx. vol.

dem id . e x t e r io r  al I  p o r  i 00 . . ....................... 18‘30 18 30-10-20
Billetes h ipo tecar ios  del Banco de España.

2 / s é r i o .............................................   99*00 98*80
Soüos d e l  Tesoro ,  de 2.000 r s . ,  6 po r  100

in terés  a n u a l ........................................................... 49*80 49*90-80-85-50*00
En cantidades m queñas ...........................     » 49*85-50*10

Rillífes de la Deuda flotante del  Tesoro, 12 
por 100 anual, vencimiento de 1 .° de Ju 
nio de 1874.......................................................   60*00 57*00

Obligaciones genera les  p o r  f e r ro -c a r r i le s  de
2.000 r s ....................................................................  27‘00 27*00-26‘90

Idem id. n u e v a s ...................................................   » »
no publicado. » 26*15

tomones del Banco de E s p a ñ a ............................. » »
no publicado. 149 00 149*00-147*00 p.

Idem de la Sociedad Española  de Crédito
Comercial ...............................................    » 22*50-22*00

■no publicado. » 23*00 d.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n ,

SAMO. ®K*HF¡CíO, j DAÑO.

l lb ace te   » i j4  ¡ L u g o . , . * ........... p a r .  »
D ic a n te   » 3j4 Málaga................... 1 R 2 »
U m e r í a   » i j 2 'M u rc ia .......................  » 3|8
íviía .................i 1[2 » í O rense ....................  3{4 »
laaajoz  » 4j2 (O v ie d o  . .  - R 2 d.
la¡ ce lo n a . . . . .  » 1 1[4 p. j Pa tencia   par .  »
ñ lb ao ...............  » 1¡2 .P a m p lo n a   » 4j4
largos  » R4 p. ( P o n t e v e d r a . . . .  3j4 »
üáceres .. . . . . .  3[8 i » S a l a m a n c a . . . .  4(4 »
lád iz . . . . . . . . .  » 'i 1{4 d. San Seb as t ia n . . » 1 ■ .
Castellón..............  p a r ,  » Santander  . . . .  » 3j4 d.
b u d a d - R e a b . . 4[4 i * S a n t i a g o . . . . . .  > 1j4 a
ló r d o b a   » 3i4 p.; . Segovia..  . . . . .  4\2 »
Poruña  » í q 2 S e v i l l a .    » 1 p
C u e n c a . . . . . . .  » » S o r i a . . . . . . . . .  4 »
aero n a   ¡I T a r r a g o n a , . . . .  j » 4 R 4.
a ra ñ a d a   » I 5¡8 T e ru e l    p a r .  »
S-uadalajara .. .  p a r  d. I * Toledo.....................  3j4 *
Suelva    * I > V alencia   >
3iiesca.. . . . . . .  a |  4j* jj Valladolid  » 4 (4
’aes ....................  » |  RS ¡ V i t o r i a . .   »
v íog    » | 4 ¡2 ¡ Zamora . . . . . . .  | 4¡4 a
, é r i d a , » I -J ¿4 jZaragoza  ________  i  i d .
■■ogro ño. . . . . . .  a I 4]4 «j 1

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Pauís 23 May o.—Fondos españoles: 3 p o r  100 ex ter io r ,  á 20,

í 3 p o r  100  á 59*75
Fondos franceses. . .  j 4 4 12 por  10 0     á 85 50

¡ 5  po r  100.............................. á 94‘70

Conso l idados  ing leses    á 93 9}16.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

L ó n d re s ,  á 90 d ia s  fecha ,  49*50 el.
Par ís ,  i  8 d i  as  v i s t a ,  5*15 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

O b s e rv a c io n e s  meteorológicas del dia  2 5   de Mayo de 1874

A LÍO RA  S'BiíPSí'A'SrUBA j
Oel í y fcsm sdad del aire, j  

l)ar6ni€tro -~ ^  |¡ « if ic g io s  s s n a o
ÁIPIAS, redacidaiO0 , |

Ye!\mi].ísn«- í7 del víante 4«] eiel®.
t r ° 3 „ e id o . |

o de la m . 700,68 3,8 8,1 ;N .........Ca lm a.. Cási cub.°
9 de la m. 70i,46 42,8 4 4,5 Í N.N. E. Brisa .. .  j C.° llueve

12 del  d ía . .  700,74 17,7 43,3 ¡ E . . . .  I d e m . . . Cási cub.°
.8 de la f  i 699,86 20.4 ; M.o jO  Calma.. Idem.
8 de la t. . 7<*o.31 47,1 4 3,4 ;• O. N. O.íBrisa .. . Nuboso.
9 de la n .  702,45 \\ 10.2 ! 40,4 {N. O . . .  T d e m . . . C.°, llueve.

t e m p e r a tu ra  máxima d e l  a i r e  , á la  s o m b ra ....................    s p o
ídem mínim a de i d . . , . . . . . . . . . . .   ........... .. a . . .  6,9

Diferencia,      4 /,’q
Tem pera tu ra  mínú?» dé ía  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to . . , . , . ,  »
.dem máxima al s o l , á *,47 metros de 1 a V e r í a .............................  29,9
:dsm id .  den tro  de u n a  esfera  de c r í s i a l ,  .............   48.8

D i f e r e n c i a . . . . .   ......................................     18,9
Lluvia en las  24 ú l t im as horas ,  en  milímetro?. .  .........................  l ’4 •

Dirección general de  Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila,Cáceres, Badajoz, 

Granada, Huelva, Jaén, Orerise. Salamanca, Segovia, Toledo, Zamora 
y Zaragoza.

Ayuntamiento de Madrid
P recios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba: de 0*65 á 0*95 1* 
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilógramo. 
Idem de tern e ra , de 4 á 2  pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.

Despojos de cerdo, de 10*75 á 4 4*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 
libra, v á 1 ‘08 el kilógramo.

Tocino añejo, á 2i> pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*75 el 
kilógramo.

Idem fresco, de 14*50 á 45 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*74 la 
libra, y de 4*29 á 1*34 el kilógramo.

Idem en canal, á 16 pesetas la arroba , y á 4*45 el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 2 la libra, y de 2‘4 7 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*17 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 pesetas e l kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0‘50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Jadías, de 4‘50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

3*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0'52 á 0176 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetará 4*75 pesetas la arroba ,y  á 0*45 el kilógramo.
Carbón mineral, de 4 á 4*12 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*40 «]! 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 1‘02 á 4‘4 2 el kilógramo.
Patatas, d e l á 1*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*09 la libra, y  

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y d#  

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0‘35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.
Trigo, de 1 4 á 45*25 pesetas la fanega, y de 25*34 á *27‘60 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 9*37 á 9*62 pesetas la fanega, y de 4 6*96 á 4 7*41 el hec- 

tólitro.
Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 202.—Carneros.

263.—Corderos, 946.—Terneras, 31.—Cerdos, 2.—T o t a l ,  4.444.
Su peso en lib ra s ... .  123.613.—Idem en kilogram os.. 56.897„ 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder .
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION. PtS. CéWfiL

T o le d o ... ........................ 2 199*63 Mediodía   5.442*03
Segovia  862 5i Correos........................  »
Norte..........................................3.085*47 Pozos de n ie v e ... . . . . .  »
Bilbao................................ 734 64 Arbitrios sobre carnes. 11.217 Bv
Aragón.  .....................    5?2-39 T T fiX iá V
Valencia... .   .................  2.569*24 Total................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Mayo de 4 874.—El Alcalde, el Marqués de SardoaL

Forma parte de este número el pliego 20 del tomo i.® de 
las sentencias de la Sala tercera dei T r i b u n a )  Supremo.

PARTE NO OFICIAL

ACA DEM IA D E JU R IS P R U D E N C IA .— E sta  n o c h e , á  las  
ocho y  m edia , el S r. F e rn a n d e z  G arc ía  c o n te s ta rá  á  los im 
p u g n ad o res  de su  M em oria sob re  Ordenes monásticas y re l i
giosas.

E L  D E F E N S O R .— Se h a  publicado  el n úm . 87 de este  pe
riód ico  dedicado á las clases p ro d u c to ra s y  d irig ido  po r D. K. 
L lo friu  y  Sagrara . C ontiene v a rio s  a r tic u le s  sobre cu estiones 
de in te reses  m ate ria le s  y especialm en te  de fe rro -c a rr ile s .

A n u n c i o s .

MEMORIAS DE LERENA.—PATRONATO Y ADMINISTRACION.—
u*- HaItiendo de p roveerse la capellanía de las memorias que fundó el 
Exorno. Sr. p r im e r  Conde de í a r e n a  con arreglo á las cláusulas de la 
escri tura  de fundación, se avisa á los parientes de dicho Excmo. Sr. por  
medio de este anuncio para  que los que se crean con derecho á ella 
acudan á deducirle ron solicitud, acompañando los documentos de su 
entronque con el fundador,  árbol ger eclógico y  certificación de los es
tudios del in teresado,  cuyas solicitudes se admitirán en esta A d m i
nistración, Minas, 20, segundo derecha, hasta el dia 26 de Julio próxima. 

M adrid  23 de Mayo de 1874 —Epifanio González. X —4 539

S a n t o s  d e l  d ia ,.

San Felipe Neri,  confesor y  fundador; San Eleuterio , P a p a 9 
y S a n t a lE m erendona .

C uarenta H oras en la iglesia del Cálmen Calzado.

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve .—Función -52 ele abo-  
no>—.Turno 4.°— Memorias de un estudiante.— Un concierto casero-.

T e a t r o  A p o l o . — A las ocho y  media.—Función 4 69 de abo 
no.—T urno 4.° im par .—Mujer gazmoña y  marido infiel, por las 
Sras. .Diez, Al verá, Baga, Dansan y Chaíino, y  los Sres. C a 
tal ina,  Romea (D. F.), Fernandez. Pastrana  y  Castro.

Quien bien a m a ...., por  las Sras. Bagá, Varela  y Ruiz, y  los seño-  
^ res  Fernandez, Calvo y Romea (D. J.)

T e a t r o  y  C i r c o  « t é  M í s í I f m L — A las ocho y  tres  cuartos.— 
Función 14 de abono.—Turno 2.° im par .— Crisálida y mariposa.—  
Satanella, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A la s  ocho y  media. — César ó el 
perro  del castillo.— El aguador y  el m isántropo.— Justicia y  no 
por mi casa.

T e a t r o  «le R o m e a .— A las ocho y  media.— E¿ hombre es dé
b il— La epístola de San Pablo.—La coleg ala.—Era yo.

T e a t r o  «le R s l & v a * — A las ocho y  media.—Me conviene esfa 
mujer.—Por no escribirle las señas.—La peluca y  el tupé.—De- 
asistente á Cogitan.— Baile /

T e a t r o - C a f é  « l e  C a p e l l a n e s . — A las ocho y m ed ia .—La
isla délas solteras —¿Quién es D. Diego?—El membrillo de oro.— 
Un dia desgraciado.—El membrillo de oro.—Baile.

C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la n o c h e —Gran función de e je r 
cicios ecuestres y  gimnásticos, en la que traba ja rá  la célebre 
Mlle Spelteiini en sus ejercicios sobre la cuerda, único r ival  de 
Mr. Blondín.


